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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
augusta Real familia continúan en esta corte 

8in novedad en su importante salud.
R EAL DECRETO.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nom brar Gobernador de la p ro - 

vincia de Valencia á D. Francisco Rubio, que 
desempeña igual cargo en la de Oviedo.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
¡Jl Pr e s id e n t e  d e l  Co n sejo  d e  M in is t r o s ,

RAMON M A R ÍA  NAR VA EZ.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAI.ES SECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Si
món Martin Sanz, Rector de la Universidad de 
Zaragoza, proponiéndome utilizar oportuna
mente sus servicios.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c  a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIAMO.

Vengo en nom brar Rector de la U niversi- 
dad literaria de Zaragoza á D. Pablo González 
Huebra, que desempeña igual cargo en la de 
Granada.

Dado en Palacio ñ quince de Febrero de 
rtíil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  Pi e a l  m a n o

E l M inistro  d e  F o m e n t o ,
ANTONIO ALCALÁ G A L I& K O .

Vengo en nombrar Rector de la Lm versi- 
dad literaria de Granalla á D. Diego Miguel 
fiahamonde y Mime, que actualmente lo es de 
la de Oviedo.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Vengo en nom brar Rector de la Universi
dad literaria de Oviedo á D. Jacobo Tomás 
Olleta, que anteriormente ha desempeñado 
igual cargó en la de Zaragoza.

Dado en Palacio á quince de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in ist r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Universidades.
E xcm o . S r . : C onform ándose la Riíina (Q. D. G.) 

con el d ic tám en  del Real Consejo de In s tru cc ió n  p u 
b lica, se ha se rv id o  d e c la ra r  qu e  el títu lo  de Doctor 
eii la F ac u ltad  de D erecho, sección de D erecho civil 
Y canónico, es el único  q u e  hab ilita  p a ra  se r ad m iti
do á los ejerc icios de oposición á c á ted ras  de Nocio
nes de D erecho c iv i l ; m e rcan til y penal de E spaña, 
y teoría y p rác tica  de la redacción  de in s tru m en to s  
públicos y  ac tuaciones ju d ic ia le s , co rrespo n d ien tes  
am bas as ig n a tu ras  á la c a rre ra  su p e rio r  del Nota
riado.

De Real o rden  lo digo á V. E. p a ra  su  conocim ien
to y  efectos co rrespon d ien tes. Dios g u a rd e  á V. E . 
m uchos años. M adrid 13 de  F eb re ro  de 1865.

G A L I A N O .
Sr. D irector genera l de In s tru cc ió n  p úb lica .

Aguas.
Excm o. Sr.: De co nfo rm idad  con lo p ro p u esto  p o r  

esa D irección, y po r la Sección c u a r ta  de la Ju n ta  
consu ltiva de C am inos, C anales y P u e rto s , S. M. la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha serv ido  au to rizar á D. A m bro
sio Yaniz p a ra  q u e ,  salvo el derecho  de p rop iedad , y 
sin pe rju ic io  de te r c e ro , ap rov ech e las aguas del 
rio Z áncara como fuerza m otriz de u n  m olino h a rin e 
ro que in te n ta  co n stru ir  en  el térm ino  de H uerta  de 
la O b ispa lía , p ro v in c ia  de  C u en ca ; deb ien d o  su je 
tarse á las  condiciones siguientes:

1.a P ara  el m ovim iento  del artefac to  no se tom ará
rio en  n in g ú n  caso m ay or can tid ad  q u e  la de

H1 ¡¡iros p o r seg u n d o , y al efecto se d isp o n d rá n  las 
obras d e  la b o q u e ra , de acu e rd o  con el Ingen iero  Je 
fe de la  p rov inC ’a ,  de  m odo q u e  no p u ed a  p e n e tra r  
en  el caz m ás agua.

2.a Se e s tab lece rá  la p resa  en e¡ sitio m arcado  en 
ol p lan o ; su  a ltu ra  no ex ced erá  de 2,31 m etros sobre  
el lecho del rio, y  se re fe rirá  á u n  p u n to  fijo de las 
inm ediaciones p a ra  q u e  en todo tiem po .pueda com 
p rob arse  q u e  no ha sufrido  alte ración  alguna.

3 * La ejecución será la q ue  se describ e  en la Me
m oria  p resen tad a ; pero  el m u ro  de m an ipostería  se 
C onstruirá de m a n e ra  q u e , q u itados los tab lones, 
qu ede al rio la sección de  desagüe q u e  ah ora  tiene en 
fes av e n id a s , au n  cu an do  p a ra  ello fuere necesario  
c o n stru ir  o tros m ú re le s  in te rm ed ios.

4 .a D espués de u tilizada el agua en el m ovim iento  
de í umlÍRo; se d ev o lv e rá  al rio sin aplicarla á otros 
usos.

o.~ Se e je cu ta rá n  todas las o b ras bajo la v ig ilancia  
del In gen ie ro  Jefe de la p ro v in c ia , á cuyo  efecto le 
av isa rá  o p o rtu n am e n te  el co n ces io n a rio , tan to  al 
p r in c ip ia r la s  como al te rm in a rla s .

6 .a Se en te n d e rá  cad u cad a  esta au to rizació n  si en 
el térm ino  de u n  año no se d iese p rin c ip io  á las 
obras.

De R eal ó rden  lo digo á V. E. p a ra  su conoci
m iento  y  d em ás efectos. Dios gu a rd e  á V. E. m uchos 
años. M adrid  10 de F eb re ro  de 1 865.

GALIANO.
Sr. D irec to r gen era l de  O bras púb licas .

RESOLUCIONES TO M ADAS PO R  EL M IN ISTER IO
DE MARINA.

3! Enero. Disponiendo que el Capitán supernum erario  
de infantería de Marina D. Gum ersindo Boronat y Dome- 
nech pase á la sexta compañía del tercer batallón , siendo 
reemplazado en la cuarta del prim ero por el del mismo 
empleo D. Segundo Díaz H errera.

Id. id. Idem pasen á continuar sus servicios al apos
tadero de Filipinas los Tenientes de infantería de Marina 
D. Cárlos Iranzo y Benedicto y D. Jaime Togores y Fábre- 
gas.1.° Febrero. Idem se encargue de la guarnición de la 
fragata Gerona el Teniente de infaníería de Marina Don 
José García Parreño.

2 id. Concediendo perm iso para presentarse al p r i
m er concurso de oposición que se verifique para ingresar 
como Cadete en el cuerpo de infantería de Marina á Don 
Manuel Camañas y Laymon.

3 id. Disponiendo se haga presente al Comandante y 
Oficiales de la fragata E speranzad  agrado con que S. M. 
ha sabido el estado de disciplina y policía en que se h a 
lla este buque, y el buen resultado de la instrucción dada 
á los Guardias m arinas del mismo.

4 id. Nombrando Interventor del tercio de Málaga al 
Oficial prim ero del Cuerpo adm inistrativo de la Armada 
D. Ismael S ityar y Cañas.

6 id. Idem Alférez de fragata , alum no de la Escuela 
de Ingenieros, á D. Manuel Estrada y Madán.

8 id. Autorizando á D. Manuel Balb a y T em b le t, Co
m andante de infantería de Marina y segundo de la p ro 
vincia marítima de Trinidad de Cuba, para que regrese á 
la P en ínsu la , y nom brando en su reemplazo al Capitán 
de dicha arm a D. Ramón Acosta y Velasco.

Id. id. Nombrando Comandante de Marina de la p ro
vincia de Rivadeo al Capitán de fragata de la escala de la 
reserva D. Juan Demetrio Fungairiño y Franco, y segundo 
Comandante del tercio de Santander ai del mismo empleo 
D. Francisco Sónico y Tejada.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Con
sultor del cuerpo de Sanidad militar de la Armada Don 
Antonio Puga y Peñuela.id. íd. i<ioiv» iiigpo¡n ah la escala de reserva al Piloto 
graduado de Alférez de navio D. Francisco Cardona , y 
disponiendo pase á servir el destino de Ayudante de la 
Comandancia de Marina de Mahon, en relevo del de igual 
graduación 1). Miguel Ruidavest, que se encargará del dis
trito  de Ciudadela.íd. id. Idem dos meses de licencia por causas de sa 
lid al Guardia m arina de prim era clase examinado de 

Oficial D. Eugenio Fernandez Fragua.
Id. id. Idem la graduación de Alférez de fragata al se

gundo Pdoto al servicio de la Armada D. Benito Parelle 
y Martv.Id. id. Idem cuatro meses de licencia al segundo Ca
pellán d é la  Armada D. Ilafaét Carmona y Manso.

Id. id. Idem plaza de alum no pensionado por M arina 
al que lo es de la Facultad de Medicina de Valladolid Don 
Federico Gómez Asenjo.Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Capitán de 
navio D. Joaquín Ibañez y García.

Id. id. Idem id. id. al prim er Capellán de la Armada 
D. Valentín Martínez y Reynaldos.

Id. id. Nombrando Ayudante Secretario de la Coman
dancia general de Guarda-costas de Poniente al Teniente 
de navio D. Angel Oreyro y Villavicencio, y para igual 
destino en el departam ento de Cartagena al Oficial de la 
misma graduación D. Vicente Cárlos Roca y Sansaloni.

Id. id. Idem Comandante del distrito excepcional de 
la Gran Canaria al Teniente de navio D. Antonio W in- 
thuisen y Martínez de Bañoz; segundo Comandante de la 
provincia marítima de Huelva al de la misma clase Don 
José Gómez y Lesaca, y Capitán del puerto de la ciudad 
de las Palmas al Teniente de navio graduado D. José Cla- 
vijo y Pió.Id. id. Idem Comandante de la provincia de Trinidad 
de Cuba ai Capitán de fragata D. José Manuel Diaz de 
H errera y Serrano.

Id. id. Idem Ayudante del Colegio Naval m ilitar al Te
niente de navio D. Ferm ín de Ortega y Molina.

Id. id. Idem para la instrucción de los Guardias m a
rinas que em barquen en el navio-escuela Rey D. Fran
cisco de Asís  al Teniente de navio D. Pascual Cer vera y 
Topete.Id. id. Idem segundo Ayudante de la Comandancia 
principal del apostadero de la Habana al Teniente de navio 
D. Agustín Antón y García, y prim ero id. de la de Puerto- 
Rico al Capitán de infantería de Marina D. Ramón F er
nandez Alarcon y García.

Id. id. Idem Ayudante de derrota de la fragata Resolu
ción al Teniente de navio D. Pedro Ossa y Giralde.

Id. id. Idem id .de la fragata Concepción al Oficial d é la  
misma graduación D. Vicente Montojo y Trillo.

Id. id. Disponiendo em barquen de dotación en la fra
gata Gerona los Tenientes de navio D. Patricio Montojo y 
Pasaron y D. Ricardo Pavía y Rodríguez A lburquerque, y 
los Alféreces de igual denominación D. Teobaldo Gibert 
y Pedralves y D. Cárlos Z ulueta; y en el navio-escuela 
Reina Doña Isabel I I  el Teniente de navio D. Daniel Bas 
y Rubio, y el Alférez de la misma clase D. Hipólito P ie
dras y Macho.Id. "id. Idem vuelva á encargarse el Alférez de fragata 
graduado D. Juan Junquero y Miranda de la Ayudantía 
del distrito de Chipiona , pasando el Teniente de infan
tería de Marina D. Manuel Mateo Domínguez y Escolásti
co á servir la Ayudantía del de Conil en relevo del S ub
teniente D. Francisco de Paula Monty , á quien se nom 
bra Ayudante del de Cartaya y Lepe.

Id. id. Concediendo la cruz de la Marina de Diadema 
Real á los Tenientes de navio D. Alejandro C hurruca y 
D. José Ponce de León por los servicios prestados con 
motivo de la varada que sufrió el vapor fíazán.

Id. id. Promoviendo á Guardias m arinas de prim era 
clase á los de segunda D. Emiiio Ruiz del Arbol y D. E n
rique Godinez.9 id. Concediendo la graduación de Alférez de fragata 
al segundo Contram aestre de la Armada D. José F ernan 
dez y Fernandez.

I<L id. Disponiendo se manifieste al Comandante de 
la corbeta Ferrolana i). Francisco Javier A icardo , al p ri
m er Contram aestre D. Pedro Martorell y al prim er Con 
destable D? Manuel Padilla la Real satisfacción con que 
ha visto S. M. el celo con que cada uno lia contribuido 
U1 buen resultado de ios exámenes de aprendices navales.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

El Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 
participa ai Sr. Ministro de U ltram ar en 21 de Diciembre 
último que no ocurre novedad en el territorio  de su
piando, y que el estado sanitario  es satisfactorio,

El Gobernador superior civil de Puerto-R ico partic i
pa á este Ministerio en 25 de Enero últim o que la tra n 
quilidad pública continúa sin alteración en aquella isla, 
y que su estado sanitario  sigue siendo satisfactorio.

PARTE TELEGRAFICO.
Cádiz 17 Febrero.— El Gobernador al Ministro de Ul

tram ar:
«A las doce de la m añana de hoy ha fondeado en este 

puerto el vapor correo de Ultram ar.»

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, po r la g rac ia  de Dios y la C onstitu 
ción de la M onarquía española R e in a  de las E spañas.
A todos los q u e  las p resen te s  v ie ren  y  en ten d ie ren , y 
á q u ienes  toca su o b serv an c ia  y  cu m p lim ie n to , s a 
b e d : q u e  he ven ido  en  d e c re ta r  lo s ig u ie n te :

((Ene! p leito  q u e  an te  el Consejo de E stado p e n d e  
en p rim era  y ú n ica  in s tan c ia , e n tre  pa rte s , de la u n a  
D. Ju an  A lb u e rn e  , M anuel P érez , hoy d ifun to , y en 
su  rep resen tac ió n  sus hijos y h e red e ro s  Jo aq u in a  M ar
tín ez , H erm eneg ildo  G arcía y María F e rnan dez  Perez, 
o riu n d o s  de la p a rro q u ia  de S an ta  María de P iñera , 
p ro v in c ia  de O viedo , rep resen tad o s  p o r el L icen c ia 
do D. S im ón G ris B enitez, d e m an d an te , y de la o tra  
mí F is c a l, a no m bre  de  la A d m in is trac ión  genera l 
del Estado , d em an d ad a  ; sobre  sub sistenc ia  ó r e v o 
cación  de la R eal ó rd en  de 20 de F eb re ro  de  1863, 
qu e  denegó á los d em an d an tes  el dom inio ú til de u n  
p rad o  llam ado del C u ra , y u n a  h u e rta  ti tu la d a  la 
C am pa, en  lu g a r d e  la A ta lay a , Concejo d e  C u d ille - 
ro , en la m ism a p ro v in c ia  , p ro ced en tes d e  la c a p e 
llan ía  q u e  en 1672 fundó D. Ju an  B rabo :

Visto.
Visto el ex p ed ien te  g u b ern a tivo , del q u e  resu lta : 

Que verificada en  6 de A b ril de 1855 la su basta  pa ra  
la v en ta  de  u n  p rad o  llam ado del C ura y una h u e r ta  
titu lad a  de la Campa, sitos en  el lu g a r de la A ta laya  
en  la p a rro q u ia  de S an ta  María de P iñ e ra , Goncejo 
d eC u d ille ro , p rov incia  de Oviedo, re c u rr ie ro n  los d e 
m an d an tes  al G o bernador en  9 de Jun io  de 1856, 
ex p on iend o  q ue  como llevadores de las m enciona
das fincas p o r ellos y sus causan tes  desde  án tes  de 
1800, ten ían  un  in d isp u tab le  derecho  á los b e n e 
ficios q u e  por ta l c ircu n stan c ia  les conced ía  la ley 
de 1.° de Mayo de 1855, y  ped ían  en su  co nsecuen 
cia q u e  se les adm itiese  á plazos la red en c ión  de las 
ren ta s  q u e  en  el referido  concepto v e n ían  pagando: 

i -  A_a.~;~;cKracjon de fincas d e í E stado de d icha p rov incia  , a la q u e  pia»u íu k . —  * o
be rn ad ó r, m anifestó que  u n a  vez que los in te resados 
ten ían  derecho  al dom inio  ú t i l , se su sp end iesen  los 
efectos del rem a te  ha sta  tan to  q u e  se te rm in ase  el 
ex ped ien te , pagando los gastos causados en  la sub as- 
ta ,  y que se recogiese aq u e l por los in te resados pa ra  
que , in s tru y én d o le  de nuevo , uniesen los d o c u m e n 
tos p rev en id o s  p o r in s tru c c ió n , y dándose de  ello 
conocim iento á la D irección genera l del ram o y  Juez  
de p rim era  in stan c ia  de P ra v ia :

Que conform ándose el G o bernad or con el in d ic a 
do inform e, lo decretó  así en  20 de Agosto de 1856, y 
q u e  se en tregase  el ex p ed ien te  á D. Ju a n  A lb u ern e  y 
consortes, p a ra  q u e  en  el térm ino  de 10 dias p ra c t i 
casen la justificación  solicitada con asistencia del P ro 
m otor fiscal y C ura párroco  de  S an ta  M aría de  P i
ñ e ra  :

Q ue p rac tic ad a  aquella , resu ltó  q u e  D. Ju a n  A l
b u e rn e  y consortes p re sen ta ro n  u n  recibo  del año 
1796 q u e  ex p re sab a  q u e  D. Ju an  M artínez Sancho 
hab ía satisfecho 200 rs. p o r la llev anza de u n  p rad o  
y  u n a  h u e rta  , sitos en la A talaya, fincas q u e  v e n ían  
d isfru tand o  M artínez y su  fam ilia po r cesión de los 
C uras de d icha p a rro q u ia ; y certificación del P árroco  
d e  P iñe ra  en q u e  ex p re sab a  que  según  el lib ro  de 
an iversa rio s  de  d icha p a rro q u ia  constaba  q u e  Juan  
M aatinez, causan te  de Ju an  A lb u ern e , e ra  llev ado r 
án tes  de 1800 de las fincas de que tra ta :

Que dos testigos p resen tado s  p o r iU b uerne  m an i
festaron q ue  les co nstaba  que d ichas fincas las lle v a 
b a  sin in te rru p c ió n  desde án tes de 1800 la  fam ilia 
d e l d e m a n d a n te ; y otro, tam b ién  p resen tad o  p o r el 
m ism o, dijo que algunos C uras de P iñera  solían a p ro 
vecharse  de  la u tilid a d  d e  dicho p ra d o :

Que la D irección general de P rop iedades, á qu ien  
se elevó el ex p ed ien te , lo devolvió  p a ra  q u e  se a m 
pliase la p ru e b a  po r A lb u ern e  en  el Ju zgad o , m a n i
festando el P rom o tor fiscal que  no asistía p o rq u e  las 
fincas de q u e  se tra tab a  estaban  v en d id as  hacia dos 
años á D. José A ntonio G arcía y D. Casim iro López 
C ándano, vecinos de C udillero, y q u e  se c itase á estos 
en  q u ien es  estab an  subrogados los de rechos de la 
H acienda como co m p rado res  de d ichas fincas; los que 
p re sen ta ro n  u n a  certificación legalizada en que co n s
tab a  q u e  el p rado  en  cu estió n  estaba oerrad o  p o r sí, 
y la h u e rta  dé la C am pa estaba a rre n d a d a  á J u a n  
M artínez y M anuel A rm e n tr e r s :

Q ue exam inados los testigos p resen tado s po r G ar
cía y Gandano, resu ltó  qu e  el p rado  en cuestión  lo 
h an  ap rovech ado  m uchos años los Párrocos de S an ta  
M aría de P iñ e ra , y q u e  la h u e rta  de la C am pa fué 
su b astad a  del año 44 al 46 por u n  p a rtic u la r :

Que em itido  d ic tám en  por el F iscal de H acienda, 
favorab le  á los co m prado res de las fincas, la J u n ta  
p rov in cia l de v en ias  em itió el suyo en  el m ism o sen 
tido de q ue  no p ro ced ía  la concesión de l dom inio 
ú til reclam ado : .

Q ue verificada u n a  com pulsa de los -docum entos 
p resen tado s  p o r A lb u ern e  y co nso rtes, con los lib ros 
de  d on de se hab ían  to m a d o , resu ltó  q u e  no e ra  u n  
certificado l i te r a l , sino con referenc ia  á los an tece 
d e n te s  y noticias q u e  de aquellos se d e sp ren d ían  , se 
g ún  ex plícita  m anifestación del C u ra ‘pá rro co  de S a n 
ta María , q u ien  expresó  q u e  en  el dicho lib ro  n i en  
n in g ú n  otro de los qu e  ex istían  en  su arch iv o  a p a re 
cía a rr ien d o  alguno  respecto  á d ichas fincas:

Q ue en consecuencia de todo lo ac tu ad o , se dictó 
p o r el M inisterio de H acienda la Real ó rd en  de 20 de 
F eb re ro  de 186 3 , confirm atoria  de l acuerd o  de la 
J u n ta  su perio r de ven tas, qu e  declaró  s in  derecho  á 
los d em an d an tes  ál dom inio ú til de las fincas p rad o  
del C ura y h u e rta  de la Cam pa.

Vista la d em an d a  p ro p u es ta  an te  el Consejo de 
E stado po r el L icenciado D. S im ón G ris de B enitez, á 
n o m b re  ele los dem an d an tes , con la so lic itud  de q u e  
de jándose  sin efecto la ex p re sad a  Real ó rd en  de 20 
de F eb rero  de 1863, se d ecláre  el dom inio ú til de d i
chas fincas en favor de sus rep resen tados:

V ista la contestación  de mi Fis.cqJ p id ipúdo la ab 
solución dé  la hem anefe y  fe confirm ación de  fe 
P ea l o rden  rec lam ad a ;

Vistos los a rtícu lo s l.°, 2.° y 3.* de la R eal ó rd é n  
de  24 de D iciem bre de 1860, segú n  los cuales los d e 
m an d an tes  en  esta  clase de litigios d e b en  a c re d ita r  
en  la form a q u e  en ellos se ex p re sa  q u e  los a r r ie n 
dos en  q ue  se ap oyan  h a n  estado sin  in te rru p c ió n  en  
sus resp ec tiv as fam ilias desde án tes  de 1800 h asta  la 
p rom u lgació n  de  las leyes da desam ortización .

C onsiderando  q u e  los d em an d an te s  no h an  hecho 
co n sta r p o r in s tru m en to s  d irec to s la rea lid ad  de l a r 
r ien d o  q u e  s irv e  de base á su  reclam ación  :

C onsiderando qu e  los cinco rec ib os q u e  han  p r e 
sen tado  como justificación  in d irec ta  de este ex trem o , lo 
m ás que  p ru e b a n  es q ue  ellos ó sus cau san tes  ten ían  
a rre n d a d a s  las dos fincas en  cuestión  en los años de 
su s  fechas respec tivas, á s a b e r , el de 1 7 9 6 , 4841, 
1849, 1856 y 1861; con  lo cu a l no se acred ita  la c ir 
cu n stan c ia  esencial de la no in te rru p c ió n  de l a r r ie n 
do en  la fam ilia de los d e m an d an te s  d esd e  án tes  de 
1800 hasta  la p rom u lgac ió n  de las leyes de  d e sam o r
tización  :

C onsiderando  q ue  la p ru e b a  p resen tad a  p o r fes 
m ism os, de tre s  testigos q u e  m an ifesta ro n  q u e  las 
tie rras  d e q u e  se tra ta  las llev ab a  en  a rr ien d o  s in  in 
te rru p c ió n  desd e án tes de  1809 la fam ilia q u e  ahora 
las rec lam a, no p u e d e  p reva lece r co n tra  la de igual 
clase p ro d u cid a  p o r los co m p rad o res  de  las fincas, p o r 
ser m ás co n cre ta  y  m ás en n ú m ero  los testigos q u e  
la  fo rm an ; y de e lla  re su lta  h ab erse  íh té rrüm p íÜ o  
este  a rriend o ;

C onform ándom e con lo consu ltado  p o r la Sala de 
lo Contencioso de l Consejo de E stado en  sesión á  q u e  
asistieron  D. Dom ingo R uiz de la  V ega, P resid en te ; 
D. Joaqu ín  José C asaus, D. A ntonio  E scudero  r D. Ma
n u e l G arcía G a lla rd o , el C onde de T o rre m a rin , Don 
Santiago O tero y  V e lazq u ez , D. A n tero  de E ch a rri, 
el M arqués de S an  Gil, D. José d e  S ie rra  y C árdenas, 
D. P ed ro  S ab au  y D. M anuel O rov io ,

Vengo en  ab so lv er á la A d m in is trac ió n  de fe d e 
m a n d a  y en co nfirm ar la R eal ó rd en  p o r ella r e c la 
m ada .

Dado en Palacio á vein tiocho  de D ic iem bre de  m il 
ochocientos sesen ta  y cuatro.=*=Está ru b r ic a d o  de la  
Real m an o .“ El P res id en te  de l Consejo de M inistros, 
Ram ón M aría N arvaez.»

P ub licac ión  “ Leído y  p u b lic a d o  el a n te r io r  R ea l 
decreto  p o r m í el S ec re tario  gen era l de l Consejó de  
E stado, ha llándose ce leb rand o  au d ien c ia  p ú b lica  la 
Sala de lo C on ten c io so , acordó q u e  se ten ga  como 
resolución final en  la in s tan c ia  y  au tos á q u e  se r e 
fiere ; q u e  se u n a  á los m ism o s , se no tifique  en  for
m a á las pa rte s  y se in se rte  en  la G a c e t a . De q u e  
certifico.

M adrid 31 de D ic iem bre de 1864.— P ed ro  de Ma-

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. -

Ea la villa y corte de Madrid, á \ 1 de Febrero de 186o, 
en los autos que penden antes Nos por recurso  de casa
ción, seguidos en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de Palacio de B arcelona,y en la Sala prim era de 
aquella Real Audiencia por Doña Francisca Antón de 
Carboneli contra D. Félix Pujol de Pastor sobre cum pli
miento de un contrato é indem nización de perjuicios: 

Resultando que en 28 de Marzo de 1807 vend iéron lo s 
consortes D. Félix y Doña Josefa Cainpllonch á D. Félix 
Bartomeu el agua necesaria para regar una vez por se 
m ana tres tierras que tenia en el térm ino de Vilasar y 
Cabrera, procedente de las que les correspondían en Ca- 
brils y Vilasar, destinadas al movimiento sucesivo de tres 
molinos, bajo las condiciones, en tre  otras, dé Vjúe fio h a 
bía de servirse de ella hasta que hubiese pasado por el 
últim o de es to s , y les habia de dejar co nstru ir una ace
quia dentro de dos de las tres indicadas tierras :

Resultando que en la misma fecha perm utaron por 
una de estas los consortes Camplloneh otra tie rra  de que 
eran dueños en el propio térm ino de Vilasar, im ponien
do sobre ella los derechos y obligaciones que por la es
c ritu ra  an terio r tenia Bartomeu en las que les cedia: 

Resultando que con motivo de las cuestiones susci
tadas en tre las dos casas á consecuencia de la falta de 
agua para el riego, celebraron un convenio en 20 de Se
tiem bre de 1818 D. Francisco Bartomeu y D. Félix Antón 
Campllonch , por el c u a l , después de oir 6l dictám en de 
los peritos que nom braron , acordaran para lo sucesivo 
q u e , en el casó de que por escasez de agua no pudieran 
los Bartomeu regar una vez por semana las tierras , se* 
abstendrían los Gampllonch de regar el campo grande y 
la parellada , el prim ero si aquellos no regaban.m ás que 
cinco cuartas de tierra y la pare llada , además de 10 
cuartas; y si tanto fuese la escasez del agua que no alcan
zase al resto de las tierras, se les com pensaría el daño de 
lo que no pudiesen regar;

Resultando que por escrituras de 22 y 23 de Diciem
bre de 1855 adquirió D. Félix Pujol por la prim era de 
Jáime Abril v Puig y su hijo Francisco) la facultad de 
prolongar hasta 75 canas la m ina que tenia én la ju r is 
dicción de Gabrils, para regar una finca de su propiedad; 
y por la segunda de José Bayllach la de m inar, con tra
m inar y hacer cuantos conductos considerase necesarios 
para utilizar y dirigir las aguas de una tierra que le p e r
tenecía en el mismo pueblo de Cabrils y partida llam ada 
de Cañé:

Resultando que en 2 de Junio de 1860 Doña F rancis
ca A n tón , heredera usufructuaria  de D. Francisco Barto
meu presentó dem anda para que se condenase á D. Félix 
Pujol á que le diese el agua necesaria para regar las tres 
t ie r ra s , objeto de las escrituras de 23 de Marzo de 1807, 
como sucesor de los consortes Campllonch, que las o to r
garon , y á la indem nización de perjuicios y pagos de las 
co stas , alegando para ello la obligación que tenia de 
cum plir dichas escrituras y  el convenio de 20 de Setiem bre de 1818:

Resultando que Pujol pidió á su vez se le absolviese li
brem ente de la demanda; y oponiendo las excepciones de 
sine actiones agís y de defecto en el modo de proponerla, 
expuso que conforme á la escritura de venta de 1807 no 
podía obligarle la dem andante á entregar el agua hasta 
que hubiese pasado por el último molino: que el conve
nio de 1818 no era lo que aquella suponía: que el agua 
que él empleaba en los nuevos riegos la habia adquirido 
con el ram al de mina construido de su cuenta en los te r
renos comprendidos en las escrituras de 18oQ;y que si 
bien era cierto que ios pactos debían observarse , y que 
el sucesor de bienes estaba obligado á cum plir los com
promisos contraídos por sus antepasados, debía esto en 
tenderse en la forma que constase de los documentos en 
que estuviesen consignados, pero no en más:

Resultando que al replicar la dem andante manifestó 
que si en el .último molino délos que poseía Pujol, y del 
que debia recib ir ella el agua no la habia, era por culpa 
de este, que la empleaba en regar sus tierras; á lo cual re 
puso Pujol que tan to 'é l como sus causantes regaron las 
que tenían por encima del ultimo molino ántes y después 
de la venta de agua hecha á Bartomeu: que la que llevaba 
al p rim er molino con igual objeto era en su m ayor parte 
del nuevo ram al de mina construido: que la dem andante 
habia regado lo más de las tierras que expresaba, v  aun 
en ocasiones otra que tenia más abajo: que el campo gran* 
fie y parellada estaban situados por bajo del últim o ruo- 
hü°> y habían dejado ser de regadío; y que si bien él con
venio de 1818 modificó la venta de 180,7 para el caso de 
escasez de agua, la corroboré al Qstabjecer que la casa (fe

Gampllonch en el de necesidad se abstendría de regar las 
tierras qué estuviesen por bajo del ultim o molino:

Résiiltandó qué articu lada por cada parte la prueba 
que creyó necesaria, dictó el Juez sentencia en 1o dé J u 
nio de 1804, que Confirmó la Sapa prím éra de la  Audien
cia én 15 de Junió dé 1863, declarando habia lugar á la 
demanda, f  condenando éfi sú cohsécuencia- á D. Félix 
Pujol dé Pastor á fkcilitafr á la dem andante el agua nece
saria para regar una v ézp o f sém átlá las tres piezas de 
tierras designadas én dicha demanda, y á indem nizarla 
íos perjuicios qué pof* su fálta hubiesen podíd'd ocasio
nársela:

Y resultando que contra éstefcfiló dedujo Pujol el ac
tu a l recu rro  de cásáciBíi citantfq cofeo in fring idas: 

f .# La ley 1 /, tít. 1.*, trbrb 19 de Ja Novísima Recopi
lación , y  la doctrina adm itida coústantem ente por la ju 
risprudencia dé los T ribunales de pacta sunt setva da, 
por cuanto la áéntéhciaí eistá éri dposícioñ cotí lo que las 
casas dé Campllórich v Bartoméü cónvinieron y estab le
cieron én Id obligación p rifad á  dé 18i8 módifiedndó la 
escritu ra  de 1867:

2.* La doctrina adm itida igualm ente por la ju r isp ru 
dencia dé lós T rib u n a le s , basada en  la ley 219 Dig. De 
verb\ ¿ig: ; de qué «en los cbntratos debe atenderse más 
bien á Ja bóínuíl intención dé los cpriirayehíes que al 
sentido materiafl dé las palabras toda véz que el referi- 
db fallo contradice lo qué lá citáda escritu ra  de 1807 d e 
ja co m prender, dé haberse vendido solamente" para el 
riego dé lás tierraá de .tí. Félix.Bartoineii el agua del cau
dal paH icúlar d i  la ifiifia 'deí últitáó 'fhbliíiB :

Habiéndose adicionado estas citas en este T ribunal Suprem o con las siguientes :
1 .* La léy del éohtrá tp , qué lo es en tre  las partes, se

gún la jd risprudeñciá adm itida por los Tribúriates y  es
tablecida po r este SüpFelhb en varias sentencias , y  e n 
tre otras en las de H de Jiihió y 31 de Diciembre de 
1857, de 30 dé Ñbviétnbfe dé 186Ó, d¿ 19 ¿le Abril de 
1859 , de \% y 17 dé Diciembre do 1861 y 18 de Setiemb re  de 1863 :

V  ha ju risp rud éh ci^  de que «debe cum plirse la obligación entregando lo misino qúe sé pactó , y no Una coáa 
por otra;* «que hingurib está obligado á satisfacer lo que 
no se ha p a c t a d o l a  cual .se halla consignada en las 
Sentencias de este Súprem d Tribunal dé 16 de Agosto de 1848 y 1 .• de M ario de 1859 :

3 /  La m áxim a dé jüH sprudencia dé que «es nula la 
ejecutoria qüé no condena ál pago de cosa cierta y de
term inada,» según lo declarado por esté Supremo T ribu
nal en sehténciá de 29 de Diciembre de 1.854 ;

Y 4.* Lás leyes íá  y últim a Cód. Mdndati v De rebus 
alienis nori alien'andis, y la ley 9.4, párrafo ultim o Dig.De trans. :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. L aureano de Ar- rié ta:
Considerando q u e . la cuestión debatida en estos autos 

ha versádo acerca dé la inteligencia v cum plim iento de 
la escritura de venta de aguá<*, otorgada en 28 de Marzo 
de 1807 por D.J?élix AntpVi Campllonch Velada v G uarro 
y sú esposa Dona Josefa Campllonch, en favor de D. Félix 
8§r .feÚleÜAY^de] ^ql^yenio^celebrado en 20 de Setiem bre 
D. Francisco Bartomeu , cuyos contratos , réconociüós'pcJr4 
ámb/os litigan tes, constituyen la ley de la m ateria con 
relación á los mismos:

Considerando qué en dichos contratos se estipuló qua 
la Casa de Gampllonch sum inistrarla á la de Bartomeu el 
agua necesaria para regar una vez por sem ana tres t ie r 
ras sitas en los términos de Vilasar y C abrera, d e riván 
dola de las que pertenecían á Campllonch en Cabrils y  Vi
lasar, destinadas al movim iento sucesivo de tres molinos, 
y  no fijándose la cantidad de la que debia darse, con re 
lación á la que tuviese la casa de G am pllonch, sino esta- 
blóciéndose únicam ente qúe en eí caso de que por esca
sez da agua no pud ieran  los Bartom eu regar una vez por 
semana las sobredichas tierras , se abstendrían I03 Camp- - 
llonch y Guarro de regar el campo grande y  la parellada, 
el prim ero, si los Bartomeu dejaban de regar más de c in 
co cuarteras de tie rra  y  ía parellada, además, si 10 cu ar
teras; y sí tanta fuese la escasez que no alcanzase al resto 
de las t ie r r a s , se les com pensaría el daño de lo que no pudiesen regár:

Considerando que el filio  de; la S a la , basado sobre los 
hechos demostrados po r la prueba de la parte dem andan
te , contra cuya apreciación no se ha alegado infracción 
de ley a lguna, de no habérsele facilitado el.agua necesa
ria para regar una vez por semana las tres indicadas tie r 
ras , y  dé haber consistido esta falta en que el dem anda
do ha distraído el agua ántes de llegar al ú ltim o 'de dichos 
tres m olinos, se ha ajustado á las referidas prescripciones 
de la escritura de 28 de Marzo de 1807 y  convenio de 20 de Setiem bre de 1818:

Considerando que el tnenoiónado fallo condena al d e 
m andado al pago ae  cosa cierta y  determ inada , por m ás 
que no haya fijado en cantidad expresa la indem nización 
de los perjuicios que por su falta hubiesen podido ocasio
narse al dem andante, en atención á q u e ,  solicitada por 
este aquella indem nización de una m anera génerica y 
como extrem o secundario de su demanda , que ha tenido 
por principal objeto la reclamación del agua convenida* 
no ha sum inistrado acerca de aquel extrem o pruebas tan 
precisas y concretas qup perm itiesen va lorar desde luego 
dicha indem nización en  una cantidad líquida y  determ inada: J

Considerando, por todo ello, que el fálfo referido no ha 
infringido la ley del contrato ni n inguna o tra  de las dis
posiciones de l derecho , rom ano y patrio que se citan por el recurren te;

Fallamos q u e  debemos d eclarar y  declaram os no h a
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. F é 
lix Pujol de Pastor, á qu ien  condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, qué sé aplicará como 
prescribe la léy . Y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de donde proceden con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará evi la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=M anuel García de la Goter:t.= Jo sé  Por
tilla. =*Eduard o Elío.«=Gabriel Geruelo do Velasco . ^ P e 
dro Gómez de Hermosa.==aVenfura do Coisa y P a n d o .=  Laureano de Arrieta.

P ub licación.«L eída y  publicada fué la sentencia an te
rio r por el limo. Sr, D. Laureano de A rr ie ta , Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en la Sección prim era de la Sala prim era 
del mismo eld iaéde, noy, deq ue  certifico conio Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

M adrid i 1 de Febrero de 1 8 6 5 .«  Dionisio Antonio de Puga,
En la villa y corte de Madrid, á 10 de F eb re ro  de 1865 

en los autos que pefiden ante Nos por recurso  de casación 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de Baloria la 
Buena y en la Sida segunda de la Real Audiencia de Va- 
liadolid por D. Juan Manuel Niño contra D. Antonio y  
D; Francisco Cárráscál sobre reiv ind icación  de bienes vinculados: .

^Resultando que pór testam ento úé 15 de Marzo de 1570 
Dona Isabel de Castró fundó Wna capellanía perpetua con 
cierto núm ero de m isas: y  por una de las cláusulas, des
pués de llam ar á la. obtención del patronato á su sobri
na Doña Catalina GuilTén.y descendientes de la misma 
por ó rden  regu la r de sucesión, impuso á los poseedores del 
vínculo las obligaciones de llevar los apellidos de Diez de 
Castro; de v iv ir en la villa de Olivares de Duero; ser v e 
cinos y feligreses de la parroquia de San Peíayo de la 
misma, y m orar en las casas principales que dejaba por 
cabeza de la fundación ó vínculo, sin poder resid ir en 
ninguna otra parte, bajó pena de que por el mismo hecho 
de faltar á estas condiciones, y sin necesidad de sentencia 
ni reciámacíoii alguna, perdiesen el m ayorazgo y pasas 
po r dicha razón, como si BBiriesen, al sucesor que de de®



recho le viniera p >r dicha línea» lo cual ratificó la propia 
testadora en codicilo de 28 de Junio de 1573, ordenando 
se guardase y  cum pliese sin poder dar ningún otro e n 
tendim iento á ello más que lo que al pié de la letra se 
contenia:

Resultando que Manuela Diez de Castro, poseedora de 
dicho v ín cu lo , falleció en 1799 dejando de su m atrim o
nio cdn Sebastian Pedrero seis h ijo s , José , Valentín, Jua
na , Baltasara, Victoria y  María de la Paz, de los que §1 
prim ogénito José se hallaba ausente en A m érica; y ha
biéndole avisado, renunció los b ienes del v ínculo en favor 
de sus herm anos, quienes los dividieroji entre s í , están
dolos disfrutando sus herederos en el año de 1842:

Resultando que en dicho año se hizo una información 
de testigos á solicitud de D. Juan Manuel N iño, actual 
dem andante, para acreditar los hechos referidos, y ade
más que Valentín P ed rero , segundogénito de Manuela 
Diez de Castro, se casó, avecindó y residió desde 1798 en 
la villa de Pesquera, lo mismo que sus hijos: que sus her
m anas Juana y Baltasara m urieron solteras, y  la Victoria, 
casada con Norberto N iñ o , residió en Olivares hasta su 
fallecim iento, y no existir en dicha villa más descendien
te  de la Manuela Diez de Castro que el D. Juan Manuel 
N iño:

Resultando que apoyado este en la anterior justifica
ción , pidió en 2 de Agosto del expresado año dé 1842 la 
posesión del mayorazgo en virtud de la civil y  natural 
que por m inisterio de la ley  de Toro se le traspasó por 
fallecim iento de Baltasara P edrero, como hijo de la Vic
tor ia , herm ana de esta , y  m ediante á que ni lá Juana 
Pedrero ni sus hermanos José y  Valentín pudieron po
seerle conforme á la fundación por no hallarse avecinda
dos en Olivares al fallecim iento de su m adre:

* Resultando que D. Antonio Carrascal se opuso, como 
marido de Doña Gregoria Pedréro, á lá pretensión de 
N iñ o , pidiendo la misma posesión com o pariente de m e
jor derecho, y  no obligar las condiciones de la fundación  
del vínculo hasta obtener su posesión ; y  que llamados 
por edictos los que se considerasen con derecho al e x 
presado vínculo* recayó providencia en 11 de Agosto del 

. m ism o año mandando dar la posesión á D. Antonio Car
rascal sin  perjuicio de tercero de mejor derecho, encar
gándole cum pliese en un todo las condiciones de la fun
d a c ió n ,’y  reservando al D. Juan Manuel Niño su dere
cho para que si alguno tuviere lo dedujese en el juicio  
correspondiente según y  com o viere c o n v en ir le ; y este 
auto se llevó á efecto dando la poseáion á Carrascal: 

Resultando que no habiendo cum plido este la condi
ción de residir en O livares, conforme á lo prescrito por 
la fundadora, pidió D. Juan Manuel Niño al Juzgado que 
le  oblígase á ello, bajo apercibimiento; y  estimado así por' 
auto cíe 1 /  de Febrero de 1843 . apeló aquel para ante la 
A udiencia, la cual por sentepcia d e  12 de Enero de 1844 
declaró nulo todo la obrado desde dicho auto de I.* de Fe
brero , y  mandó devolver las actuaciones al inferior para 
que las partes usasen del derecho de que se creyesen asis
tidas :

Resultando que devueltas aquellas en 1861 á instan
cia de D. Juan Manuel Niño, presentó demanda en 7 de 
Marzo de 1862,pidiendo se declarase que ios bienes cons
titutivos de lá dotación del mayorazgo fundado por Isa
bel de Castro le correspondían en plena propiedad y do
m inio en concepto de poseedor legal desde que se causó 
la últim a vacante, y en su consecuencia que se condena
se  á D. Antonio Carrascal y  su  hijo D. Francisco, á que se 
l o s  restituyesen y  entregasen con sus frutps y rentas pro
ducidos y  debidos producir desde 26 de Agosto de 1842, en  
que ei prim ero entró á disfrutarlos en representación de 
su esposa Gregoria Pedrero dentro del térm ino de quin
to d ia , á contar desde aquel en  que m ereciese ejecución 
la sentencia que recayese:

Resultando que después de hacer m érito de los ante
cedentes expuestos, alegó Niño como fundamentos de su 
derecho que no habiendo concurrido en D. Antonio Gar- 
rascal y  su mujer las circunstancias exigidas por la funda
ción al tiempo de la vacante, ni llenádolas después aquel 
n i su  hijo D. Francisco por no haber residido ni resk ir 
aun en  Olivares, y  concurriendo en él aquellos requisitos, 
era el verdadero poseedor leg ítim o , natural y  civil del 

‘ m ayorazgo: que era regla de derecho en materia de m a
yorazgos, ser la voluntad del fundador un precepto in 
declinab le, al que estaban som etidas todas las demás 
p rescripcion es; y que siendo también doctrina legal y  

* corriente que la posesión civil y natural de un m ayoraz
go pasaba por m inisterio de la ley  ai verdadero sucesor  
sin  acto alguno de aprehensión, aunque otro la hubiese 
tom ado, era evidente que ai fallecim iento de Manuela 
Diez de Castro no pudo m erecer el concepto de sucesor  
legal su hijo José ni su hermano Valentín, y  por lo m is
m o se trasfirió por m inisterio de la ley  de Toro á Jua
na Pedrero; por fallecimiento de esta á su hermana Bal- 
tasara, y  luego al exponente su sobrino, por el derecho  
de representación que competía á los descendientes, ocu
pando el mismo lugar que su difunta madre Victoria, 
siendo por tanto injustos detentadores de los bienes los
dem andados. .  ¿ carrascal
soum taron se les absolviese librem ente, y  se condenase á 
perpetuo silencio y  pago de todas las costas al dem an
dante, que indebidam ente se aplicaba el apellido Diez de 
Castro, que ni le pertenecía ni le habia pertenecido nun
ca; alegando que las condiciones impuestas por la funda
dora no eran obligatorias ni exigibles á los que ostenta
sen  derecho al mayorazgo, sino á lo s  que hubiesen su ce
dido en é l, y  por tanto que pudiéndose com o se po- 
vdia suceder en el mismo, sin ser ántes ni en el m om en
to de verificarlo vecino y  feligrés de la parroquia de 
San Pelayo de Olivares, ni morar en las casas v in 
culadas, ni llevar exclusivam ente el apellido de Diez de 
Castro, era claro que pudo conseguirlo José Pedrero como 
todos los dem ás á quienes asistiese derecho, aun cuando 
en el m om ento de suceder no Se hallasen cum pliendo di
chas condiciones: que el demandante y  sus padres con
sideraron al José como vivo hasta 1842, disfrutando los 
bienes del mayorazgo por iguales partes con los demás 
herm anos: que después del fallecim iento del José era su 
inm ediato sucesor su hermano Valentín, y  en representa
c ión  de este su  hija Gregoria , á quien se trasmitió la po
sesión  civil y  natu ra l, que no pudo llegar á Juana, Balta- 
sará y  Victoria Pedrero, y  m ucho m énos al hijo de esta 
por bailarse.m uy postergado en órden al nacimiento: que 
la condición de tener que v iv ir  por fuerza en Olivarés 
las hem bras poseedoras sin que sus maridos pudieran 
llam arlas fuera de allí, y  si las llevaban por solo este h e 
cho perdiesen el mayorazgo, era im posible com o opuesta 
á  las buenas costum bres y  á las leyes civiles y eclesiás
ticas, porque aun en el negado supuesto de que por ello  
h ubiere perdido el derecho Doña Gregoria Pedrero, pasa
ría la sucesión á su hijo D. Francisco Carrascal , que era 
e l  que habia sucedido en la mitad reservada al inmediato 
sucesor, y  en su caso á sus hermanos y  no al dem andan
te , y  de todos modos obraría en su favor la prescripción  
conform e á las leyes v igen tes:

Resultando que recibido el pleito á prueba, y  hechas 
las que se articu laron , dictd el Juez sentencia en 17 de 
Octubre de 1862, que confirm ó con costas la Sala s e 
gunda de la Audiencia en 13 de Julio de 1863, declaran
d o  que el dem andante D. Juan Manuel Niño no habia 
probado su acción y  demanda como le con venia, y  que 
los dem andados le habian hecho bien y  cumplidamente  
de su s excepciones y  defensas, absolviendo en su conse
cuencia á D. Antonio Carrascal y  su hijo D. Francisco de 
Ja demanda contra ellos propuesta:

Resultando, finalmente, que D. Juan Manuel Niño d e
dujo el actual recurso de casación citando com o infrin
g idas :

1 .• La doctrina legal elevada á respetable jurispruden
c ia  por las sentencias de este Supremo Tribunal de 14 de 
N oviem bre de 1846, 7 de Octubre de 1854, 23 de Mayo 
y  11 de Octubre de 1855, 14 de Marzo, 6 de A b r il, 11 de 
JuU io, 14 de Setiem bre y  28 de Diciembre de 1861, de 
que «en los mayorazgos todas las reglas ceden y  se ha
llan subordinadas y  sometidas á la voluntad de los fun
dadores:»

La ley  de te fundación y  la 45 de Toro, ó sea 1.a, 
título 2 4 , libro 11 de la Novísima Recopilación, y  la j u 
risprudencia de que «por poseedores é inmediatos su ce
sores se entienden los de derecho los que debían poseer 
conforme á las reglas de la fundación y  suceder en el 
T ínculo si su b sistiese:»

3.* La doctrina admitida por la jurisprudencia de los 
T ribunales de que «en las sucesiones vinculares no pue
den ser representados los que viviendo ai tiempo de la 
v a c a n  te carecían de derecho para suceder,» consignada 
en la sentencia de este Supremo de 23 de Diciembre de 
4851:

4.* La ley  18, tít. 29, Partida 3 . \  y  63 de Toro;
J  5.* La de 11 de Octubre de 4820:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Col- 
sa y  Pando :

Considerando que las obligaciones impuestas por la 
funda diora del patronato a que pertenecieron los bienes 
objeto d e  este pleito, de llevar el apellido de D iez de Cat
iro  , ser vecinos y  feligreses de la parroquia de San Pela
y o  de O livares y  morar en las casas vinculadas, solo po- 
diai.i ser exigibles á las personas que le poseyesen, y  no 
á las demás incluidas en los llam am ientos, que en  su dia 
podríañ suceder en dicho patronato:

Considerando que el recurrente tiene reconocido en  
este  litigio que por el fallecim iento de Manuela de Castro 
sucedió  en  el patronato su hijo prim ogénito José Pedrero, 
y  continuó  en  concepto de poseedor hasta 1842, que por 
e l tieuipo trascurrido desde 15 de Diciembre de 1754 en 
que nació se le tuvo legalm ente por fa llecido:

Considerando que al fallecim iento de dicho José P e
d r e ro , su inmediato sucesor era su hermano Valentín,

com o h ijo  segundo de M anuela de C astro, y  en su r e p re 
sentación  su  hija G reg o ria , y  hoy  p o r h a b e r esta ta m 
b ién  fallecido su  hijo F rancisco  C a rrasca l, qu e  está en  
posesión de los b ienes que perten ec iero n  al indicado p a 
tronato  en  v irtu d  del auto  ejecu toriado  de 11 de Agosto 
de  1842: l _

C onsiderando que  restab lecida  la ley  de 11 de O c tu 
b re  de 1820 p o r el Real decreto  de 20 de Agosto de 1836, 
q u ed aro n  desde esta fecha lib res los bienes que án tes 
fueron v incu lados y sujetos á las prescripc iones del de • 
recho  c o m ú n , y  p o r consigu ien te  que  no puede ten e r 
lu ^a r el cum plim ien to  de condiciones incom pasibles con 
el estado de lib e rtad  legal de aq u ellos:

Considerando, p o r lo expuesto, que  no h a  sido in fr in 
gida la e sc ritu ra  de fundación , n i tam poco las leyes y 
d o c trinas citadas en  re cu rso ;

Fallam os que debem os dec lara r y declaram os no ha - 
lu g ar á é l ,  condenando  á D. Juan  M anuel Niño en las 
costas y á la pérd ida del depósito, que se ap licará  como 
la ley ordena; y d evuélvanse  los au tos á la A udiencia de  
Valladolid con la certificación  co rrespondien te .

Así po r esta n u e s tra  sen tenc ia  , que se p u b lica rá  en  la 
G a c e t a  é  in se rta rá  en  la Colección legislativa, pasándose 
al efecto lasco p iasnecesarias, lo p ronunciam os, m andam os 
y  firm am os.= M anuel García de la C o tera .= Jo sé  P o rti-  
l la .= E d u a rd o  £ lío .= G a b rie i C eruelo de Velasco.— Joa
q u ín  M elchor y  P in azo .= V en tu ra  de Coisa y Pando =*» 
L aureano  de A rrieta .

P u b iicac io n .= L e id a  y  publicada fue la sen tencia  a n te 
rio r por el í lm o .S r . D. V entura de Coisa y  Pando, M inistro 
del T rib u n a l S uprem o de Ju s tic ia , estándose celebrando  
aud iencia  pública  en la Sección p rim era  de la Sala p r i
m era  del m ism o el dia de h o y , de que  certifico com o Se
c re tario  de S. M. y  su E scribano  de Cam ara.

M adrid 10 de F eb re ro  de 1865.=» Dionisio A ntonio  
d eP u g a .

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Segunda enseñanza.

V acante en  el In s titu to  de segunda c lase  de M urcia la 
cá ted ra  de Geografía é H istoria , se an u n cia  para  los 
efectos del a rt. 44 del reg lam ento  de 1.* de Mayo ú ltim o.

M adrid 13 de F eb re ro  de 18 6 5 .» E I D irector genera l, 
Eugenio de Ochoa.

Negociado de Universidades.
Está vacan te  en la Escuela del N otariado de V allado- 

lid la cáted ra  de Nociones de Derecho c iv i l , m ercan til y  
p enal de E sp añ a , la cual ha de p roveerse  p o r oposición 
com o p re scrib e  el a r t. 226 de la ley de 9 de  Se tiem bre  
d e  1857.

Los ejercicios se verificarán  en  M adrid en  la form a 
p reven ida  en  el tít. 2 .' del reg lam en to  de 1.* de Mayo 
de 1864.

P ara  se r  adm itido  á la oposición  se necesita:
4.® Ser español.
2 .® T ener 25 años de edad.
3.® H aber observado una  conducta  m oral i r re p re n 

sib le.
4.* Ser Doctor en  la Facultad  de D erecho , sección de  

D erecho civil y  can ó n ico , ó ten e r aprobados los e je rc i
cios p ara  el referido  g rad o , como se p rev ien e  en  el re fe 
rido  reglam ento .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  en esta Dirección general 
sus so licitudes docum entadas en el térm in o  im prorogable  
de dos m eses, á co n ta r desde la publicación de este a n u n 
cio en la G a c e t a ; y acom pañarán  á ellas el d iscu rso  de 
q ue  tra ta  el párrafo  cu arto  del a rt. 8 .® del m ismo re g la 
m ento  sobre  el tem a siguiente , qu e  ha  señalado el Real 
Consejo de in stru cc ió n  pública: Utilidad de los testamentos 
y  de las formalidades especiales necesarias para su valor 
legal.

M adrid 13 de F eb re ro  de 4865.*=®E1 D irector g en era l, 
E ugenio de Ochoa.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 2 .®— Ayuntamientos.

Se ha lla  vacan te  p o r destitu c ió n  del que la obtenía 
la plaza de Secretario  del A yun tam ien to  de A jalvir, do ta
da con el sueldo an u al de 3.300 rs. pagados de los fon
dos m unicipales.

Los*aspirantes que  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria  ap titu d  , d ir ig irán  sus so lic itu 
des com peten tem en te  docum en tadas al A lcalde-P residen
te de aquella M unicipalidad d en tro  del térm ino  de u n  
m es, que em pezará  á con tarse  desde el dia que  se p u b li
qué p o r tercera  vez el p re sen te  an uncio ; en la inteligen-
SiaA s .,m J * rA .preferida, 4 as£iranje^u& gjjiift la|  fJ> :
tubre de 1853 y Real órden de 21 dé Octubre de 1858.

M adrid 10 de Febrero  de  186o.=*=El G o b e rn ad o r, José 
G u tiérrez  de la Vega. 3751— 1

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacan te  la Secretaría  de A yun tam ien to  del 

pueblo  de T ornes , do tada con el sueldo an u al de 2.000 
reales, se publica en  este periódico oficial á fin de que  
las personas que  se c rean  con derecho á o p tar á ella p re 
sen ten  sus solicitudes docum entadas an te  aquella  c o rp o 
ración  m unicipal d en tro  del térm ino  de 30 dias, contados 
desde el en  que tenga lu g ar la in se rció n  de este anuncio .

G ranada  26 de E nero  de 1865.«=*E1 G. A., José de T o r
res  V allderram a. 3750—1

Gobierno* de la provincia de Toledo.
* La Secretaría del Ayuntam tento de M esegar, dotada 
con 2.000 rs. anualos, se halla vacante por incapacidad 
del que la obtenía.

Lo que se an u n cia  en el p resen te  periódico  para  que 
los qu e  deseen o b ten e r d icho destino  puedan  d ir ig ir  su s 
solicitudes do cu m en tad as, en  la fo rm a p rev en id a  en el 
Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1858, al A lcalde de d i
cho pueblo  en  el té rm in o  de u n  m e s , contado desde la 
p rim era  in serción  de este anuncio  en G a c e t a  d e  M a d r i d , 
adv irtien d o  que  se rán  preferidos los que estén  adornados 
de los requ isito s m arcados en d icho Real decreto .

Toledo 3 de F eb re ro  de  1865 ««Corzo. 3713__i

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
La Secretaría del Ayuntam iento de Cástejon de las 

A rm as, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs., se halla 
vacante.

Y en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  el a rt. 97 del 
reg lam en to  p ara  la ejecución de la ley  de 8 de Eriero de 
1845 y  en el 2.® del Real d ecre to  de 19 de O ctubre  de 
1853 , se an u n cia  en  esta G a c e t a  y  en  el Boletín oficial de 
la p rov incia  p a ra  que los a sp iran tes  á ella pued an  p re 
se n ta r  sus so licitudes al A lca lde-p residen te  de aquella  
M unicipalidad en  el térm in o  de 39 d ia s ; ad v in ie n d o  que 
se rán  p referidos los qu e  re ú n an  los requ isitos que señala 
el citado Real decreto.

Zaragoza 8 de Febrero de 1865.=»Pablo de Castro 
_____________________________  3785— 3

Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n tam ien to  deSás- 
tago, dotada con 5.000 rs. anuales, po r dim isión  del que
la obtenía; y  para  que llegue á noticia  de todos los que
se c rean  con derecho á o p ta r á dicha plaza se in se rta  
este  anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta p rov incia  para que p resen ten  sus instanc ias do 
cum en tadas d e n tro  del térm ino  de 30 dias al Alcalde 
P residen te  de aquella  M unicipalidad; adv irtien d o  que se 
rá n  preferidos los que re ú n a n  los requ isito s p reven idos 
en el Real decreto  de 19 de O ctubre de  1853.

Zaragoza 7 de F eb re ro  de 1865.«*Pablo de C astro.
________________________________  3 7 9 1 -3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Por fallecim iento del que  la o b te n ía se  halla vacan te  

la plaza de M éd ico -c iru jano .titu lar de la villa de Hinojo- 
sa de Duero, en  esta p ro v in cia , dotada con 1.000 rs. po r 
la asistencia de 40 fam ilias pobres hasta el dia 1.* de J u 
lio próxim o, y  desde esta fecha en  adelan te  con la de 3.000 
reales, y  con arreg lo  á lo dispuesto  en  el reg lam en to  so 
b re  organización de los partidos m édicos fecha 9 de No
v iem b re  ú ltim o po r ser de segunda clase, p o r la a s is ten 
cia de las fam ilias po b res que  señale la M unicipalidad, 
que no  excederán  de las señaladas en el art. 2.® d e l c ita 
do reglam ento; pud iendo  c o n tra ta rse  con el resto  de los 
vecinos que  no sean declarados pobres para  tal concepto.

Los asp iran tes p re sen ta rán  sus solicitudes, acom paña
das de relaciones de m érito , docum en tadas al Alcalde de 
d icha villa en el té rm in o  de 30 d ia s , á c o n ta r  desde la 
fecha de este anuncio  en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y en  la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Salam anca 26 de E nero  de 1865.=-El G. A . , Pascual 
M. M orán. 3793

Ayuntamiento constitucional de Ganfranc.
Se anuncian vacantes las plazas de Médico-cirujano y 

Farmacéutico con las condiciones siguientes:
1 .® Se asignan al P rofesor en  M edicina y  C irugía 

2.500 rs. anuales, con cuya sum a co n traerá  la obligación 
de v isita r hasta  70 familias pobres de esta villa y el d is

trito  m unicipal de Yellanua, que lo com pone con el p u e 
blo de C enarbe y  A rn ex , d istan te  el que m ás de esta una 
legua; y  si en la lista que se en treg ará  al Profesor exce
diesen los pobres del n ú m ero  p re fijad o , se a b o n arán  20 
reales po r cada familia de estos al m ismo.

2.a El n ú m ero  de vecinos e n tre  am bos d is trito s  es el 
de 261, quedando  en  libertad  el Facultativo  de ce leb ra r 
con los que no tenga obligación de a s is tir  los co n tra tos 
p a rticu lares q u e  gusten .

3 /  La asignación al F arm acéutico  es la designada en 
el a rt. 6.® del Real decreto  de 9 de N oviem bre ú ltim o, c u 
yo pago de 1.200 rs. anuales se rá  trim estra lm en te  con 
cargo al p resupuesto  m unic ipal de am bos d is tr ito s , así 
como 10 rs. m ás p o r cada familia po b re  que exceda de 
70, abonando  siem pre al Farm acéu tico  el v a lo r de los 
m edicam entos que estas fam ilias pobres necesitasen  con 
arreglo  á la tarifa oficial.

Los a sp iran tes d irig irán  sus so licitudes á esta Alcaldía 
en el térm ino  de 30 días, contados desde la inserción  de 
este anuncio  en  el Boletín oficial de la p rov incia  y  G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

C anfranc 10 de Febrero de !865.==~El P residente , José 
L a sa la .= P . A. Ü. A., el Secretario , Hilario Parad i s.

 ̂ _____  3792

Alcaldía constitucional d e  Gartaya.
D. Ju an  Bautista Pastor, A lcalde constituc ional de esta 

villa.
Hago saber que la S ecretaría  de este M unic ip io , d o ta 

da con el sueldo anual de ó 000 r s . , se en cu en tra  v acan 
te por d im isión hecha po r D. N o rberto  N oguera que la 
desem peñaba.

En su consecuencia , cum pliendo  con lo p reven ido  en 
el Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853 , se hace públi
co por tres veces en esta G a c e t a , para  que  los a sp iran tes  
p uedan  p re sen ta r an te  dicho M unicipio sus solicitudes 
docum entadas como se exige po r el referido  Real decreto  
en  el térm ino  de un mes, contado desde que aparezca i n 
serto  el p resen te  en este periódico oficial.

C artava 9 de F ebrero  de 1865.«=Juan Bautista Pastor.
________________________ 3784—3

Alcaldía constitucional de Quismondo.
P o r defunción del que le desem peñaba se halla v a 

can te  el p a rtid o  de M édico-cirujano titu la r  de la villa de 
Q uism ondo, dotado con 10.000 rs. anuales por h  a sis ten 
cia de todo el vecindario, inclusos los pobres de so lem n i
dad, en esta form a: 2.000 rs. como partid o  m édico de te r 
cera clase; 7.500 rs. por la asistencia de todos los vecinos 
no pobres, y  500 por via de a lq u ile r de casa, pagados p u n 
tualm ente  p o r trim estres, y  cobrados p o r el A y u n tam ien 
to de los vecinos suscritos al pago de dicha asignación en 
v irtu d  de la asociación p a rticu la rm e n te  p racticada y  que 
rep re sen ta .

La población consta de  337 v ecinos, sana y  d istan te  
doce leguas de la c o r te , con qu ien  tiene com unicación  
d iaria  po r el correo  y d iligencias de la c a rre ra  de E x tre  
m adura; seis de  Toledo, y dos de la cabeza de  partido .

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes y  relaciones 
de m éritos docum entadas al P residen te  del A yuntam ien to  
d u ra n te  el plazo de 30 dias que m arca el a rt. 15 del r e 
g lam ento  de partidos m édicos vigente, á cuyas p re sc r ip 
ciones y  condiciones fijadas al efecto Se su je ta rá  el con
trato .

Q uism ondo y  F ebrero  9 de 186o.c=*El A. P., Felipe 
G u erra . 3798

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. Joaqu ín  de la Peña y M iranda , Alcalde y  P re s i

dente del A yuntam ien to  consthucional dfce esta  v illa.
Hago sab e r que por dim isión del que la serv ia  se h a 

lla vacan te  la S ecre tab a  del A yuntam ien to  qu e  me h o n 
ro p resid ir, dotada con el sueldo anual de 6.500 r s . ; y  en 
su  consecuencia dicho Cuerpo ha d ispuesto se publique 
así para  que d u ran te  el térm ino  de 3í) dias, á co n ta r d e s
de la inserción del p resan te  en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , p j -  tercera  vez puedan  
los sujetos que asp iren  y reú n an  las c ircunstanc ias re 
q ueridas p ara  el desem peño de dicha plaza d irig ir sus 
solicitudes á esta A lcald ía , sin  o m itir los docum entos 
justificativos de su ap titud  ó serv icios p o r  los que  se 
consideren  acreedores á o cupar el expresado p u e sto , t e 
n iendo  en tendido quedará  sin  cu rso  toda aquella  que se 
reciba  sin v e n ir  acom pañada de la expresada d o cu m en 
tación.

Navas de San Juan  30 de Enero  de f8 6 5 .= Jo aq u in  de 
la P e ñ a .= P . A. D. A. C. , Juan  B. B urguillos, Secretario  
in te rin o . 3786— 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Manuel Sosa y López, Caballero de la Real y  distinguida 

ci^Aan at;mrinin «n , — racio con otras cruces do
distinción, y  Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente mi primer edicto y término de 60 dias , que 
empezarán á contarse desde la inserción del presente en la G a

ceta  d e  M a d r id , cito, llamo y  emplazo á los herederos y  sucesores 
y á cuantas personas se crean con derecho á los bienes de Don 
Juan Bautista Gionato, conocido por Chanot, para que se perso
nen en este Juzgado por sí 6 por medio de sus apodera os á de
ducir las acciones quedes correspondan en la hipoteca de 22.599 
reales, resto de la de 3S.000 rs. á que quedó afecta la casa en esta 
ciudad, calle de los Bolos, números 5 antiguo y 1 moderno, que 
adquirió D. Manuel Ruiz de Cortaza del expresado Gionato 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro de dicho plazo 
se tendrá por extinguida dicha hipoteca, parándoles el perjuicio 
que haya lugar; pues así lo tengo mandado en auto de este dia 
en los promovidos en mi Juzgado y  Escribanía del actuario por 
D. Luis A. Fernandez, como marido de Doña Dolores Ruiz de 
Cortaza, uno de los hijos y herederos del citado D. Manuel, so
bre que se le cancele dicha carga.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 25 de Enero 
de 1865.—Manuel Sosa.—Por su mandado, José de la Tejera.

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
de Alcalá de Henares, se vende en pública subasta una casa sita 
en la calle de Toledo de esta v illa , señalada con el núm. 11, que 
mide una superficie de 3.569 piés cuadrados, y se halla tasada en 
la cantidad de 12.355 rs. v n .; y  para su remate se ha señalado 
el dia 13 de Marzo próximo, á las once de su mañana, en esta 
Sala Capitular.

Yicálvaro 10 de Febrero de 1865 —El Juez de paz, Narciso 
Anilla. 3763—1

D. Rafaél Romero y  Arcaya, Escribano de Cámara de S. M. 
la Reina nuestra Señora en la Audiencia territorial que reside 
en la ciudad de Granada.

Certifico que en la Sala segunda de este superior Tribunal, y  
Escribanía de Cámara de mi cargo, obran unos autos que tu
vieron principio en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Campillo de esta capital á virtud de demanda deducida por 
el Excmo. Sr. D. Angel Ramirez de Saavedra, Duque de Rivas, 
Marqués de Andía y  de Villasinda, Grande de España de pri
mera clase, Senador del Reino, vecino de la villa y  corte de 
Madrid, con el Sr. D. Antonio Fernandez de Liencres y Carva
jal, Marqués de Donadío, que lo es de esta ciudad, y  el Exce
lentísimo Sr. Conde de Gabia, como apoderado de la Sra. Mar
quesa de Bogaraya, sobre que se declare que la inmediación al 
mayorazgo de Bogaraya toca ai primero, y  eh tal concepto la 
mitad de los bienes que destinó Doña María Teresa Fernandez 
Bernuy Zapata al vínculo instituido por escritura de 4 de Ene
ro de 1713; cuyos autos, habiéndose sustanciado en esta Audien
cia entre los dos primeros y en rebeldía del último, á su debi
do tiempo se dictó por la referida Sala la sentencia que aparece 
de la certificación cuyo tenor y el de su publicación es como 
sigue :

Certificación.— Ah el infrascrito Escribano de Cámara cer
tifico que el tenor de la sentencia dictada por la Sala en los 
presentes autos es el siguiente:

Setencia núm. 63.—En la ciudad de Granada, á 27 de Diciem
bre de 1864, en los autos seguidos en el Juzgado del distrito del 
Campillo de esta ciudad entre partes, de la una el Duque de 
Rivas, vecino de Madrid , como demandante; de la otra el Mar
qués de Donadío, de esta vecindad, como demandado y  de otra 
y  por lo que pudiera afectar á Doña María del Cármen Gutiér
rez de los Rios , Marquesa de Bogaraya, la demanda interpuesta 
por el Duque de R ivas, se citó y  emplazó á instancia de este al 
Conde de Gabia como apoderado de dicha Marquesa, sobre que 
se declare que los derechos de indemnizacionjd mayorazgo de 
Bogaraya corresponden al primero, y por igual concepto de in
mediato la mitad de los bienes que destinó Doña María Teresa 
Fernandez de Bernuy Zapata al vínculo instituido por escritura 
de 4 de Enero de 1713:

Vistos, habiendo sido Ponente el Sr. Magistrado D. Manuel 
Riobóo:

Aceptando la relación de los hechos y fundamentos que con
tiene la sentencia en ellos dictada por el Juez de primera ins
tancia del expresado distrito del Campillo de esta ciudad el dia 
28 de Mayo últim o, por la que declaró que los derechos de 
inmediación al mayorazgo de Bogaraya tocan y corresponden á 
D. Angel Ramirez de Saavedra, Duque de Rivas, Marqués de 
Andía y  de Villasinda, á quien asimismo declaró pertenecer bajo 
el concepto de tal inmediato la mitad de los bienes que destinó 
Doña María Teresa Fernandez Bernuy Zapata, Marquesa de

Campotejar, al vínculo instituido por escritura de 4 de Enero de 
1713, y condenó á D. Antonio Fernandez Liencres, Marqués de 
Donadío, á que le reconozca como tal inmediato y le restituya 
a dicha mitad de bienes si la hubiere recibido de Doña Alaría 
del Cármen Gutiérrez de los Rios, Marquesa de Bogaraya ; y  
caso contrario dicha Alarquesa, y  en su defecto su apoderado 
el Conde de Gabia, se entienda con el Duque de Rivas, deman
dante, así acerca de la división de los bienes, si no estuviese eje
cutada, como á la entrega de ellos , con los frutos producidos 
desde la contestación de la dem anda; y finalmente, debería en
tenderse dicha Marquesa con el mencionado Duque en todo lo 
que relativamente pueda importarle como sucesor que se le de
clara de los mayorazgos de Bogaraya, sin hacer especial impo
sición de costas;

A resultando además que remitidos los autos á esta Superio
ridad en virtud de apelación interpuesta por el Marqués de 
Donadío, le fueron entregados para expresar de agravios, quien 
en vez de haberlo así verificado soieitó se le tuviera por se
parado condicionalmente de aquel recurso; cuya pretensión le 
fué denegada, prévia audiencia del Duque de Rivas, en provi
dencia de 4 de Octubre último :

Resultando que entregados á esta parte los autos para que 
expusiera sobre el definitivo apelad q lo verificó adhiriéndo
se á la apelación en cuanto el abono de frutos no se habia ex
tendido á los devengados desde la muerte de D. Francisco de 
Paula Mora Gutiérrez de los Rios por lo tocante al mayorazgo 
de Doña María Teresa Fernandez Bernuy Zapata, Marquesa 
de Campotejar; y  en lo respectivo' á no haberse declarado en 
el referido definitivo que con los derechos de inmediación se 
trasmitieron al Duque de Rivas los títulos, prerogativas de ho
nor y cualesquiera otras preeminencias de está clase, anejas al 
título de Bogaraya, con mérito á las prescripciones del art. 13 
la ley de 11 de Octubre de 1820:

Resultando que habiéndose tenido por separado de la apela
ción al Marqués de Donadío por haberlo solicitado sin limitación 
alguna, y  sustanciado cual correspondía el recurso de adhesión, 
tanto esn los estrados del Tribunal en rebeldía del Conde de 
Gabia, cuanto con el Marqués de Donadío, este impugnó el pri
mer extremo á que se contrae dicho recurso, fundado en que 
por la ejecutoria que obtuvo en 24 de Diciembre de 1859, decla
rándole sucesor del mayorazgo de Bogaraya, adquirió derechos 
á los bienes cuestionados que el Juez ha reconocido, declarando 
en cuanto á los frutos que solo corresponden al Duque de Ri
vas los devengados desde la contestación á la demanda, por ser 
uno de los efectos que esta produce el de someter á restitución 
los frutos de la cosa litigiosa si fuera vencido el demandado ; y  
se conformó con el segundo extremo:

Considerando que ejecutoriada la sentencia con relación al 
Marqués de Donadío en la parte apelada por su propio asenti
miento, solo ha sido dilucidada en esta instancia lo respectivo á 
los dos particulares objeto de la adhesión, debiendo por lo tan
to circunscribirse á ellos la resolución de esta sentencia:

Considerando que en cuanto al primer extremo del recurso, 
ó sea que el abono de frutos no solo se verifique de los produ
cidos desde la contestación á la demanda, sino de los deven
gados desde la muerte del ya citado D. Francisco de Paula Afora 
Gutiérrez de los*Rios, bien puede afirmarse ser la consecuen
cia ineludible de la prescripción contenida en la ley 45 de Toro, 
y del asentimiento del Donadío en reconocer á fav^ór de su con
tendiente Duque de Rivas preferente derecho á suceder en los 
vínculos, mediante lo cual se ha trasmitido en este la posesión 
civil y  natural de los bienes, contados sus efectos desde la muer
te del último tenedor del mayorazgo:

Considerando que á esta doctrina inconcusa no obsta la ar
gumentación que de contrario se hace, fundada en la ejecutoria 
que Donadío obtuviera en otro distinto pleito y contra diverso 
colitigante; pues si en virtud de ella pudo ostentar, aunque 
de un modo eventual ó contingente, carácter de legítimo posee
dor , invocando á su vez la misma ley citada, ó el art. 2.° de la 
de 41 de Octubre de 4820, es lo cierto que por la referida eje
cutoria no alcanzó el disfrute de los bienes ni llegó á consumir 
frutos, siendo anómalo por lo misrno concederle los derechos á 
que aspira en la misma ocasión en que reconoce no tenerlo al 
título en que pudiera fundar aquellos:

Considerando que si por este concepto no procede que el 
abono de frutos se entienda conia limitación que lo hace el Juez, 
tampoco es aceptable, bajo la consideración de que al poseedor 
de buena fe solo se somete á la restitución de frutos no consu
midos ó á los devengados desde la contestación á la demanda, 
pues en el caso especial de autos el Marqués de Donadío no ha 
consumido ningunos:

Considerando, respecto al segundo extremo de la adhesión, 
que aparte de la conformidad prestada de contrario se hace 
inexcusable la observancia del art. 13 de la ley de 11 de Octubre 
de 1820, y  es además conveniente declarar sobre ello lo que cor-
rosponaa:

Vista la ley 45 de Toro, y  los artículos 2.* y  13 de la ley de 
41 de Octubre de 1820, como también el 4.191 de la lev de En
juiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la relaciona
da sentencia que dictó el Juez de primera instancia del distrito 
del Campillo de esta capital el dia 28 de Mayo último, entendién
dose que la restitución de frutos ha de ser de todos los devenga
dos desde la muerte de D. Francisco de Paula Mora Gutierrez°de 
los Rios por lo tocante al mayorazgo de Doña María Teresa Fer
nandez Bernuy Zapata, Aíarquesa de Campotejar, y  declaramos 
que con los derechos de inmediación se trasmitieron al Duque de 
Ri vas los títulos, prerogativas de honor y cualesquiera otras pree
minencias de esta clase anejas al vínculo de Bogaraya. Notifí- 
queseesta sentencia en los estrados del Tribunal, haciéndose 
notoria por medio de edictos, y  publicándose en el Boletín oficial 
déla provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r id  en rebeldía del Con
de de Gabia, y  á su tiempo con certificación de ella devuélvanse 
los autos al Juzgado de donde proceden para su ejecución y  
cumplimiento, quedando en el rollo otra literal de la del Juez de 
primera instancia.

Así definitivamente juzgando, sin hacer especial condenación 
de costas, exceptuando las que se impusieron en providencia de 
4 0 de Noviembre del corriente año, lo pronunciamos man 
damos y  firm á rn o sle . Huerta y  Murillo.=Luis Ortiz de Lanza- 
gorta. Rafaél Gay.=Manuel Riobóo.=Antonio Ramirez.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo la pre
sente con el V.* B.- del Sr. Presidente, y  con la debida referen
cia la firmo en Granada á 29 de Diciembre de 4 864.=V .° B .°=  
Huerta Murillo.=Rafaél Romero y  Arcaya.

Publicacion.=Leida y  publicada fué la sentencia que apare
ce inserta en la certificación que antecede por el Sr. D. Manuel 
Riobóo, como Ministro Ponente, estándose celebrando audiencia 
pública en la Sala segunda, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Granada 29 de Diciembre de 1864.=D. Rafaél Romero y  
Arcaya.

Cuya sentencia se notificó en 30 de dicho mes á los Procura
dores de las partes, y  en los estrados del Tribunal por la rebel
día del Sr. Conde de Gabia.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado por la Sala, 
pongo la presente con la debida referencia, que firmo en Gra
nada á 42 de Enero de 1865.=D. Rafaél Romero y  Arcaya.
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CORTES.
CONGRESO DE L OS DIPUTADO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BELD A, VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Febrero 
de 4 865.

A bierta  á las dos y c u a r to , se leyó y  fué p robada el 
acta de la an te rio r. . .

El Sr. u h a g o n : No he podido o ir al Sé'; S ecretario  
si en la relación de las exposiciones p resen tadas ay er 
constan  en el acta las que  fueron  presen tadas de la p ro 
vincia de Logroño por los Sres. Silvela v Casanueva* lo 
que sí sé es que no constan  en el E xtracto oficial, y  ¿ 0r  
encargo de los in teresados deseo que se hagan constar.

El Sr. SECRETARIO (Moraza): En el acia constan; en 
el Extracto  constarán .

El Sr. ROM ERO ORTIZ: P resen to  dos exposiciones 
con tra  el an tic ipo  de otros tan tos-pueblos del d istrito  de 
N o v a , y o tra  de Santa B árbara , d istrito  de Tortosa , con 
201 firmas de co n trib u y en te s , m uchos de los cuales han  
votado al candidato  m in isteria l.

El Sr. LOPEZ DO M ING UEZ: Los co n trib u y en te s  de 
Baeza , d istrito  e lectoral de Ubeda (provincia de Jaén), cu
yos rep resen tan tes  en este s i t io , como dije ay er, son to 
dos D iputados m in is te ria le s , m e h o n ran  con el encargo 
de p re sen ta r  una exposición q u e  dirigen  al Congreso co n 
tra el an tic ipo  forzoso de 600 m illones, fundándose en la 
escasez de la cosecha del año a n te rio r, y llev a r en este 
60 dias de lluvias to rren c ia les , que hacen p re v er la p é r
dida total de la producción  agrícola, y  ruegan á los seño
res Diputados se s irv an  d esechar el citado p royecto  de 
an tic ipo .

El Sr. E ST R A D A : La villa de P ozuelo , perten ec ien te  
á un d istrito  de Albacete, que no es el mjo , me rem ite  
esta exposición con tra  el a n tic ip o , diciendo que  p o r no 
p o n er en un  com prom iso al D iputado del d is trito  no se 
le ha encargado de p resen ta rla .

El Sr. M arqués de la V E G A  DE A R M IJO  : P resen to  
u n a  exposición de 161 electores de A guilar, pueblo  de mi

d istrito ; o tra  de g ran  n ú m ero  de co n trib u y en tes 1 ^  
m en ar de O re ja , y o tra  de Villar de C años,  nro e.^°L 
de C uen ca , firm ada tam bién  por m uchos co n trib n Jln°^ 
todas con tra  el an tic ipo  propuesto  por el Gobierno 

El Sr. SA N T O N JA : La im p o rtan te  ciudad de Ai 
y la de Villena acuden  al Congreso p o r m edio d>  ̂
n ú m ero  de co n trib u y en te s  so licitando se desaprnpvF^1 
an tic ipo . " ® el

El Sr. H AZAÑ AS: Presento  una exposición de p 
vaca con tra  el m ism o p royecto  de ley. apá-

El Sr. ALARCON: T rescientos un contribuyente- 
Castellón de la Plana fir man esta exposición que nre- 
to con tra  el proyecto  de anticipo. SetL

El Sr. DIEZ DEL R IO : Presento  una exposición ¿ 
g ran  núm ero  de electores y co n trib u y en te s  de Benav 
con tra  el proyecto  de ley de anticipo; y  debo añadir6^6 
e n tre  los firm antes están  los parien tes y amigos que^Ue 
aquella población tiene el Sr. M inistro de G racia y j u .^  
c ia ; prueba de la im popularidad del proyecto.

El Sr. s u a r e z  INCLÁN : P resen to  un a  exposici i 
de co n trib u y en te s  de P ie d ra h ita , p rov incia  de Avi?1* 
con tra  el anticipo. a>

R ecuerdo á la mesa una m ocion que h ice  el dia pa. 
do. Hay un nú m ero  d e te rm inado  de Sres. Diputados 
p le a d o s , cuyos em pleos son incom patib les con la dinm*1' 
cion. Las relaciones que han  venido por Gobernación3' 
H acienda, ¿no pasarán  á las secciones para el nom br^ 
m iento  de comisión, como han pasado las que han venid' 
p o r el M inisterio de la G uerra?  0

El Sr. VICEPRESIDEN TE ( B elda): La cuestión qn 
ha prom ovido el Sr. Suarez Inclán es m uy sencilla. Ra6 
tce las com unicaciones dirig idas por el G obierno las ha* 
de gracias concedidas á Sres. D iputados, las cuales son 
consecuencia de datos pedidos por o tros Sres. Diputado? 
y  o tras que se re fie ren  á gracias ob tenidas án tes de \h 
elecciones. Estas com unicaciones no deben  pasar á las 
secciones. Pero tam bién  aparecen  a lgunas o tras  que Se 
re fie ren  á los casos que ha  indicado el Sr. Suarez  Inclán 
y  la mesa p ro p o n d rá  que se las dé el cu rso  corresponJ 
d ie n te , que es el que pasen á las secciones.

El Sr. r o m e r o  RO BLEDO : Presento  una expo$p 
cion de gran n ú m ero  de c o n trib u y en te s  del d istrito  del 
Barco de Avila, p rov incia  de Avila, con tra  el anticipo.

El Sr. B EDM AR : Presento  unos cuan tos pliegos de 
firm as de la villa de Pilas y de G arrion de los Céspedes 
para  u n irlo s  á la exposición que lengo p resen tada  por los 
c o n trib u y en te s  de la ciudad de Sevilla en co n tra  del an , 
ticipo.

El Sr. h e r r e r a : P resen to  un a  exposición de Béjar 
y  o tra  de La P a lm a , p rov incia  (le H uelva , co n tra  el aq. 
ticipo. ^

El Sr. p a z  : P resen to  una exposición de contribuyen 
tes de M aaresa , co n tra  el p royecto  de anticipo .

El Sr. SIL V E L A : Los vecinos y co n trib u y en tes  da 
T em b leq u e , La G u a rd ia , T u rleq u e  y el C olm enar pre. 
sen tan  exposiciones co n tra  el anticipo. Excuso decir qae 
n in g u n o  de estos*pueblos es de m i d istrito .

El Sr. l o r e n z a n a : Presen to  una  exposición da 
c o n trib u y en te s  de Oviedo con tra  el anticipo.

El Sr. R U B IÑ : P resen to  una exposición de contribu, 
y en  tes de Pontevedra co n tra  el m ism o proyecto  de ley.

El Sr. r e i n o s o : Presento  una exposición de los ve. 
cinos de la villa de llo rtigueros sobre re fo rm a de la ley 
de reem plazos.

El Sr. z o r r i l l a : P resen to  u n a  exposición de los 
vecinos de H orcajo , en  la p rov incia  de Cuenca, y otros 
pueblos de la de Salam anca, con tra  el an ticipo .

El Sr. l a t o r r e : P resen to  una exposición de Santa 
María de Nieva, u n  pliego de 60 firm as de electores que 
á ella se adh ieren , y o tras  exposiciones de los pueblos de 
Ju a rro s  de Voltoya y O rtigosa , todas co n tra  el proyecto 
de anticipo.

 ̂ El Sr. s a l a v e r r i a : P resen to  u n a  exposición de 
m ás de 200 co n trib u y en te s  de S an tan d e r co n tra  el anti
cipo. P o r una razón  escepcional no hab ia  p resen tado  yo 
al Congreso esta exposición; pero  sabiendo que  se promue
ve una rep resen tac ión  fav o rab le , en la que  se supon® 
que el an ticipo  es necesario  p o r resu ltado  de m i gestión 
de la Hacienda*, he  creido  de mi deber p re sen ta r  la que 
dejo sobre  la mesa.

El Sr. a r i a s : P resen to  una exposición de con tribu
yentes de Zamora rogando al Congreso d esap ruebe  el pro
yecto de anticipo.

El Sr. u h a g o n  : P resen to  exposiciones de los con
trib u y en tes  de la P ie ra , Santa Cruz de  M údela, Torre- 
n u e v a , A rnedillo y  Alba de T orm es co n tra  el anticipo.

Deseo d irig ir u n a  p reg u n ta  al G obierno y u n  ruego á 
la mesa.

Se me ofreció el dia 7 de E nero  el envío de datos im
porta nlísim os que pedí y que pueden  te n e r  p o r conse
cuencia el re in teg ro  de grandes can tidades al Tesoro, y 
tal vez la acusación de algunos M inistros. No queriendo 
nosotros re ta rd a r la m archa de los n eg o cio s, no he in
sistido en re co rd a r esta p reg u n ta ; pero  h o y  no puedo 
m e n o s  de insistir, y  ruego al Sr. M inistro de la G ober
nación se sirva h acer que  sus com pañeros rem itan  eso» 
datos. Voy ahora  á d irig ir mi ruego á la m esa.

Hace tiem po se nom bró  una com isión p a ra  inform ar 
sob re  los casos de in co m p a tib ilid ad es, cuya no ta  pasó el 
Sr. M inistro de la G uerra. Deseo sab er en  q u é  estado es- 
tan los trabajos de la com isión.

El Sr. ALARCON: Como ind iv iduo  de esa comisión, 
debo decir que por dos dias consecu tivos se ha citado á 
los que la com ponen, sin  que hayam os ten ido  el gusto de 
reu n im o s  mas indiv iduos que los tres de oposición. De 
su e rte  qu e  aun  no nos hem os podido co n stitu ir.

El Sr. CÁPU a : o no he recib ido  sino dos avisos, y 
p o r h ab er estado enferm o no he podido c o n cu rrir . Hoy 
he venido, au nque  mi salud no es b u e n a ; de m anera  que 
por mi parte  no se ha opuesto obstáculo  a lguno  á la cons
tituc ión  de esa com isión.

El Sr. a l a r c o n : S. S. ha confirm ado lo que  he d i
cho yo, puesto  que  no v ino  el p r im e r  dia, v  hoy  ha  ven i
do tarde.

El Sr. CÁPUA: No era  m i án im o n eg ar lo que  ha  di
cho S. S. Yo he asistido hoy cuando  me ha sido posible.

El Sr. M inistro de la g o b e r n a c i ó n : H aré presente 
a m is com pañeros la reclam ación  del Sr. Ü hagon.

El Sr. C Á P U A : He pedido la pa lab ra  con el objeto de 
rogar al Sr. Posada H errera  se s irva  m an ifestar si la for
ma con que  ha sido presen tada por S. S. u n a  exposición 
relativa al an tic ip o , no sé si favorab le  á él ó contraria  
(si bien supongo q u e  será  lo últim o), es exacta en el sen
tido que lo ha hecho S. S. Dice el Sr. Posada H errera  que 
la exposición es de la villa de Gijon. Yo tengo la honra 
de se r  Diputado por aquel d is tr ito , y  desde luego sin  an
teceden tes , sin  sab er el nú m ero  n i condiciones de los 
c o n trib u y en tes  que han  firm ado dicho d o c u m e n to , me 
a trev o  á a firm ar que esa exposición no es de la v illa  de 
Gijon. Esa exposición podrá se r  firm ada p o r a lgún  con
tr ib u y en te  de Gijon ; podrá  ir  fechada en  Gijon ; pero no 
sera  una exposición de la villa de G ijo n , p o rq u e  si lo 
fuese, y h u b iera  venido al Congreso po r m ano de un  Dipu
tado que no fuera el n a tu ra l y ún ico  rep re sen tan te  legítim o 
de aquel d is tr ito , en este m om ento yo ten d ría  algo qud 
lam en ta r en este p u n to ; y  cuando  lam ento  algo en  una 
cosa q u e ji ta ñ e  m as ó m énos al decoro de u n  cargo que 
desem peño, es u n  camimo especial y m uy estrecho  el que 
me trazo. Q uisiera, pues, sab er á qu é  a tenerm e. P or par
te del d istrito  tengo m otivos pa ra  sostener q u e  esa expo
sición  no es de la villa  de GijGn.

Ruego, pues, al Sr. Posada H errera  que  diga, no  pare 
c o n tra r ia r  sus propósitos , sean cuales fueren  , sino  para
mi gobierno, si la exposición que p resen to  es de la villa
de Gijon, ó si sim plem ente  la ha  llam ado así p o r e s ta r  fe
chada en aquella .v illa , ó firm ada p o r alguno  de  sus con
trib u y en tes .

El Sr. POSADA H E R R E R A  : Hay u n  re frá n  español
que dice «que el que p reg u n ta  lo que  sab e  &c.» S. S.
tiene la exposición sobre  la m esa, y ha podido v erla . Está 
firm ada po r 104 co n trib u y en tes  que d icen se r  de la villa 
de Gijon: la he recib ido  p o r el correo: no la he p resen ta
do para p r iv a r  á S. S. de los derechos q u e  te n g a , sino 
para cu m plir con un  d eb er político.

El Sr. CÁPUA: La explicación que ha ten ido  la b o n - 
dad-de dar, en térm inos p o r cierto  c o rte se s , el Sr. Posa
da H errera  , me satisface bajo el p un to  de vista  que  yo 
deseo. Está declarado p o r ’el m ism o Sr. Posada H errera  
que de la exposición no sabe m ás sino qu e  es u n  d o c u 
m ento  venido a sus m anos po r el c o rre o , y  q u e  se dico 
firm ado por varios c o n trib u y en te s  de la v illa  de G ijon. 
Me basta. J

Ahora, siguiendo el sistem a del S r. Posada H e rre ra , á 
q u ien  veo bastan teafic ionado  á los p ro v erb ios, al d a r  por 
te rm inada  esta cuestión con clu iré  con o tro , consignando  
que la exposición es de la villa de Gijon con igual exacti- 

. ? T11® tenia aquel d icho tan  an tiguo  y  conocido de
«Adiós, M adrid, que te quedas s in  gente.»
o ^  ^ r ’ R o b l e d o  : A yer qu ise  sab e r la ho 
ja  de servicios del S u b gobernador de A .ntequera, y  p re 
g un te  al Sr. M inistro de la G obernación si estaba dispuesto 
a nacer cesar los abusos de aquella  A utoridad . Hoy he  reci- 

1 ^ s ,§ u *e fi^e despacho: «C ontinúa el Subgobernador
echando  m ultas , ejerciendo coacciones, y  acaba desepa- 
r a r  al Medico del hospital, em pleado con 20 años de se r
vicios.» Yo llam o la a ten ció n  del S r. M inistro de la Go
bernac ión  sobre  estos hechos.

El Sr. M inistro de la GOBERNACION: H ay aquí la 
costum bre  de lev an tarse  u n  D ip u tad o y  d ec ir: en  tal par
te se com eten  co acc io n es, y  se com eten  p o rq u e  á mí ni© 
lo han dicho. Está en su  d erecho  d iciendo  e so ; pero el 
G obierno está en el su y o  m anifestando que se necesita  
v e r si S. S. esta ó no b ien  inform ado. Ya m anifesté  ay er 
que d iría  al S u b gobernador que se a tu v ie ra  estric tam en- 
te a la l e y , y desde aqu í m ism o en carg u é  que se hiciera.

St?i c a a * en  e êc^° » Y0 re p rim iré  la fa lta .
El b r. R O M ER O  R O B L E D O : Hay aq u í la costum -



de pedir pruebas de abusos com etidos , y poner en 
'os a*ie se están cometiendo. El deber del Gobierno 
cruzarse de brazos, cuando precisamente se crgani- 

110 iT administración para que no haya pruebas para la 
•.nDiiúidad del crim en. ' ,

El P H S 3ID 3M T S : Sírvase Y. S. limitarse á rec-

Sr. H OM ERO R O B LE D O : El Sr. Ministro dé la 
f  )beínación se r ie : no com prendo la r.sa del Sr. Minis
tro de la Gobernación ’ #

El Sr. Ministro de la GOBERNAGION : Me rio p or
que fi11**310.

El Sr. RO M E R O  RO B LE D O : Creo que se nos debe 
•€rta consideración : el deber del Gobierno no es poner 

C\ duda de esa manera lo que viene á decir aquí 1111 Di - 
pitada: el deber del Gobierno no es enviar á los distri
t o s  Autoridades encargadas de azotar al cuerpo e le c 
toral....

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo no falto á 
u  consideración debida al Diputado. Yo tengo el derecho 
¿e poner el rostro que tenga por conveniente, y S. S no 
pene derecho á hacer cargos inmotivados cuando yo res- 
noiidia á palabras que había oido aquí.
^ Por lo dem ás, ni el Gobierno envía Subgobernadores 
ü3ra azotar el cuerpo electora l, ni S. S. puede probarlo, 
yo tengo derecho de poner en duda los hechos que S. S. 
ha expuesto, porque ni S. S. ni nadie es infalible.

No es exacto que nadie se cruce aquí de brazos ante 
la ilegalidad ni ante el crimen. Esas no son más que fra- 
geS. S? hay ilegalidad, el Gobierno la castigará : ¿qué más 
ppede pedir el Sr. Romero Robledo?
 ̂ El Sr. RO M ERO  ROBLEDO : Hace dos dias el se - 

fíor .Ministro de Fomento, porque una apreciación suya 
prCdujo una sonrisa, nos opostrofó duramente. Hoy nos 
apostrofa el Sr. Ministro de la Gobernación.

S. S. quiere pruebas: si las llego á tener, esa Autori
dad irá a los Tribunales. Lo que deseaba aquí es que esas 
presiones se evitaran. Un Gobierno que se estima debie
ra no permitirlas. ¿Y á dónde ¡riamos á parar si de cada 
abuso que se cometiera hubiéramos de traer aquí las 
pruebas y los documentos?

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Persisto en 
creer que lodos los abusos que se denuncien aquí deben 
denunciarse con los datos que prueben su certeza.

Indudablemente se debe respeto á los Sres. Diputa
dos; pero también se le debe al Gobierno. Yo no diria á 
g. S que es cóm plice en la inmunidad del crim en.

El Sr. M A R Q U 2N A : Ruego al Sr. Ministro de la Guer
ra conteste á la pregunta que le he dirigido sobre la des
proporción que se nota en la distribución de pensiones 
de San Hermenegildo.

El Sr. Ministro de la g u e r r a : S. S. pregunta si un 
artículo del decreto de 1851 sobre la cruz de San Herme
negildo, que fué alterado en 1854, iba á ser restableci
do por el Gobierno.

Me he informado del expediente, y resulta que esta 
cuestión ha sido sometida al Tribunal de Guerra y  Mari
na, el cual ha informado diciendo que es conveniente 
anular el artículo que había sido variado por una Real 
érden expedida en 1854. Gomo todas las cuestiones relati
vas á esta orden se ha resuelto con el criterio de aquel 
Tribunal; cuando el expediente llegue á resolución del 
Gobierno, el Gobierno acordará lo conveniente.

Sobre distribución de cruces el Tribunal ha dado tam
bién su opinión. En el informe el Tribunal propone algu
nas soluciones, una de las cuales es el aumento del im* 
porte de las pensiones hasta una cifra que tenia que au
mentar mucho el presupuesto, por lo cual yo me he dete
nido.

Ultimamente, diré al Sr. Marquina que el expediente 
en la parte de los artículos de que he hablado será re 
suelto muy pronto, y en la otra será consultado el Conse
jo  de Estado.

El Sr. M A R Q U IN A : No sé cóm o por una Real orden 
se anula un artículo de un decreto. Las pensiones de San 
H erm enegildo no pudieron pagarse en un tiempo dado, y 
en el decreto de 1851 se restableció el pago rebajando el 
importe. Pero una Real orden posterior "ha dispuesto la 
formación de listas separadas de Caballeros de  placa y 
cruz, y  yo creo que esto es un perjuicio para los Caba
lleros de una y otra clase.

Respecto de la proporción de las pensiones , creo yo 
que aumentando el núm ero de cruces sencillas habría en 
placas y  grandes cruces igual proporción. Dice el Sr. Mi
nistro de la Guerra que habría que aumentar el presu
puesto; no es ese mi ánim o, sino que la distribución de 
lo que hoy se señala se haga en proporción más equi
tativa que la que hoy se advierte.

El Sr. Ministro d^ la G U E R R A : Creo haber explicado 
el estado en que se encuentra el expediente. La variación 
de ese artículo á que se refiere S. S. es lo consultado al 
Tribunal, y  el Tribunal opina com o S. S. Ese artículo 
considera el T¡ i bu nal que debe restablecerse. Respecto 
de lo demás, el Gobierno consultará al Consejo de Estado.

El Sr. Marqués de FIGU EROA: Deseo saber, ántes de 
hacer otra pregunta, si el Sr. Ministro de la Guerra está 
en armonía con el Sr. Ministro de Hacienda S. S. afir
ma, y paso á hacer la pregunta. '

Además del numero de millones con queS . S. ha au
mentado por sí el presupuesto de la Guerra ,'parece que 
ha dispuesto que los Directores de todas las armas, y el 
Gobernador militar de Madrid tengan coche por cuenta 
del Estado. Deseo saber si eMo es cierío.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Si yo no estuviera 
de acuerdo con todas las opiniones legales y públicas del 
Sr. Ministro de Hacienda y de todos ios demás Ministros, 
no estaría en este sitio.

Yo no he gravado al Estado en nada : niego el hecho. 
Si S. S. se refiere al aumento de haber á la tropa, le diré 
que ese aumento se ha hecho de una manera legal, con 
sultado el Consejo de Estado en pleno, y reconocida la ne
cesidad de que nuestros soldados comieran. Extraño que 
S. S., que ha sido militar, niegue esa nece-idad.

Si este es un cargo que puede llevar al Ministro déla  
Guerra al banquillo de los acusados, lo acepto desde 
luego.

Dice S. S. que he dado coche á algunos Directores. 
Respecto de algunos lo he aprobado: los presupuestos ven 
drán, y se verá que esas partidas han sido señaladas para 
ponerlas en los presupuestos venideros. No ha habido, 
pues, millones impuestos al pueblo arbitrariamente por 
el Ministro de la Guerra.

Concluyo repitiendo que miéntras esté en este puesto 
estoy al lado de mis com pañeros, y  participaré de su 
suerte.

El Sr. Marqués de F IG U E R O A  : El Sr.# Ministro de la 
Guerra se ha excitado sin motivo. Yo preguntaba si 
S. S. estaba de acuerdo con el de Hacienda, porque no 
comprendía que estando el Erario en la situación en que 
está se propusieran aumentos en la ocasión más inoportu
na , y aumentos considerables. Por lo dem ás, ya sé que 
S. S. está de acuerdo con todos los Ministros ; no es cosa 
de ir preguntando esto á cada u n o , por más que á 
veces veamos que uno se levanta y  dice una cosa, y des
pués viene otro y dice lo contrario, com o ha sucedido en 
la cuestión del Sr. Valera.

Que los aumentos se hayan hecho por el Consejo de 
Ministros, no me prueba que sean necesarios. Yo no quie* 
r° que se escatime lo necesario al soldado español, no 
per haber sido militar, sino por ser español. Cualquiera 
que lleve el nom bre de español está de acorde en estos 
sentimientos. Pero los Directores de las armas, ¿ mueren 
°e hambre por no tener coche? Eso figura en el material, 
se dirá; y el material, ¿no es presupuesto?

El Sr. Ministro de la g u e r r a  : Respecto de los co 
ches , lo que se ha hecho ha sido proponerlos para los 
presupuestos próximos. Las Cortes están en su derecho 
de apr obarlos ó no.

Respecto del aumento de haber al soldado, si S. S. bu- 
hiera visto los expedientes , y ha podido pedirlos, habría 
visto las sólidas razones que ha tenido el Gobierno para 
acudir á esta necesidad reconocida por 80 Generales de 
t°das las armas y todos los partidos. Como la necesidad 
ccu apremiante, y com o el interés del soldado está en 
las opiniones de todos los Diputados, el Gobierno ha dis
puesto conceder al Ministro de la Guerra el crédito ne
cesario para esa atención.
, El Sr. s u a r e z  i n c l á n •' Hoy tengo que vo lverá  
nacer la pregunta que hace tiempo he hecho. Hay una 
Porción de Diputados cuyos empleos son incompatibles 
c°n la diputación : se ha pedido nota de estos señores; el 

p- Ministro de Hacienda ha enviado una nota incom ple
ja  Y el de Ma riña se ha limitado á decir que en sif Secre- 
ar!ia u° hay ninguno que se halle en el caso de in com - 

Pp^bilidad, com o si esto lo hubiera de decidir S. S. y  no 
 ̂ in g reso . Pido, pues, nota de todos los empleados que 
. a vez son Diputados, y espero que el Gobierno se ser-
Pa remitirla.

tro 1 Sr* R u s t r o  de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Minis- 
j  . e Marina ha juzgado la cuestión com o tenia derecho 
si o U5§ar^> bajo su punto de vista. Esto no im pide que 

’ k ;qu iere  ese dato se le envíe. 
lo 1̂ Sr. s u a r e z  XNCLÁN: Desearía que viniese pron- 
Fonie tl0 â ’ ^ ^ Ue ûera exteüS‘ va departamento de

¿ ^  Sr. a r d a n á z :  Observo una falta de contestación 
con Pfe§u.nta flue hice al Gobierno pidiéndole datos que 
Se Slpero indispensables para el debate sobre el anticipo. 
Gul reíi es ôá datos á cuatro departamentos: Hacienda, 
^  Pr‘L Marina y Fomento. Solo el Sr. Ministro de Fo- 
g0 ui p la .dicho que estaba reuniendo esos datos. Yo rué- 
eMad tierno que considere que necesitamos conocer el 
cUo: 0 Y o cu rso s  del Tesoro ántes de proceder á la d is -  

p0.udel anticipo. 
va jf o £  Ministro de la G O B ER N AC IO N : Se ha dicho 
tén • ííue vendrán esos datos, y  vendrán cuando es-, 

‘ “ unidos.

El Sr. Ministro de ESTADO El Sr. Herrera desea 
aber si había negociaciones entre España y Portugal 
>ara la unión de las vias de com unicación de ámbos 
)aíses.

En Abril de 1859 el Gobierno de S. M. F. pidió al es
pañol que se permitiese el estudio de un paso desde 
loimbra á unirse con el ferro-carril español de Avila á 
rún. El Gobierno recom endó á los Gobernadores de Sa- 
amanca y otras provincias que protegiesen y auxiliasen 
¡sos estudios.

En Agosto del año pasado se nom bró una comisión 
aista de Ingenieros españoles y-portugueses para hacer 
os estudios convenientes, extendiéndolos á las carrete
as. Hasta aquí lo que hay en el Ministerio de Estado: no 
é si por Fom entóse habrá dado algún paso más.

El Sr. H E R R E R A : Hace pocos dias ha marchado á 
'ortugal nuestro Represéntame en aquella corte, y ruego 
1 Sr. Ministro de Estado que se sirva darle instruccio- 
les para activar este asunto. En cuanto al Sr. Ministro 
e Fomento, le ruego que complete las noticias que nos 
¡a dado su colega, si es que tiene en su Secretaría datos 
>ara completarlas.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Puedo asegurar al 
r. Ardanáz que los docutfieutos que S. S. ha pedido se 
stán reuniendo en el Ministerio de la Guerra, y vendrán 
n la semana próxima. -

El Sr. A R D A N Á Z : Doy gracias al Sr. Ministro de la 
íuerra , y deseo que los otros dos Sres. Ministros que aun 
10 han contestado se sirvan hacerlo tan satisfactoriamen- 
e com o S. S.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.

Continuando es(a d iscusión , dijo
El Sr. Ministro de u l t r a m a r : Después de los e lo - 

uentes discursos que habéis o id o , poco podré yo decir 
¡ue llame la atención.

Principiaré por una pregunta que ha dirigido el señor 
iuarez Inclán. Ha dicho S. S. que no he mandado nota 
le los empleados que siendo Diputados estaban en cir- 
unstancias de incompatibilidad. Yo extraño que se pi- 
liera esta nota, porque parece que se nos dejaba á n os
otros la calificación. Yo, pues, contesté que no podía ca- 
ificar; pero que no habiendo en 'mi Secretaría más Dipu
ado que el Sr. Fabié, lo ponia en conocim iento de’ la Cá- 
nara.

Voy ahora á responder á un cargo que me dirigió el 
ir. Posada Herrera.

S. S., sin duda para tomar descanso délas excursiones 
[ue hizo á las regiones de la alta política, censuró la po- 
ítica m enuda, com o la calificó, del Ministerio de la Go* 
jernacion, y en seguida se dirigió á mi departamento, 
i. S. encontró que allí no habia habido m ovim iento ni 
variación en el personal, y á falta de cargos contra la 
•emoción de empleados los dirigió contra el nom bra- 
niento de un individuo, y  dijo que habia yo nombrado 
)ara empleado en Filipinas á una persona que era D i- 
)utado.

Es cierto que nom bré Intendente de Filipinas á Don 
Agustín de Torres Vallderrama, el cual era Diputado elee- 
0 . Si S. S. hubiera consultado el reglamento y la ley, ha
rria visto que el Diputado electo 110 es’ Diputado en ej jr- 
ficio. Pero decia S. S . : ese Diputado vino a q u í, discutió 
ion nosotros. Es verdad: ejecutó los actos que el regla- 
nento comete al Diputado electo. La ley dice que princi
piará á computarse el término el día en que el Diputada 
preste juramento. Con haber leido este artículo habría 
visto S. S. que no he faltado á la ley.

Entro ahora á tratar de las grandes cuestiones que el 
5r. Posada Herrera ha provocado aquí. S. S., lleno de celo, 
y desqando la mejora de las provincias de Ultramar, hizc 
algunas indicaciones, y dijo que las explicaciones que ye 
aabia dado en la otra Cámara no le habían satisfecho. En 
isto sigo una conducta que me ha sido trazada, por las 
personas que constituían el Gabinete de que formó parte 
ü Sr. Posada, y sobre lodo por el Duque de Tetuán.

Todos conocen la circunspección con que hay que tra 
.ar las cuestiones que atañen á las provincias lejanas 
'Quién puede olvidar la calástrofe de 1791 en Santo D o
mingo?

En la Asamblea constituyente francesa se propuso por 
a com isión de Constitución que hubiera igualdad de de
rechos entre los colonos y la metrópoli. La montaña recha 
:ó esla solución y  propuso la igualdad de razas. Esto pro 
lu jo la pérdida de Haití: la Francia entonces perdió ásuí 
i'jos , degollados por manos de los negros . y ese pueblo 
pie habia dado á Francia 28 mi Pones de duros anuales 
í los 10 años no tenia sino un mal ingenio; todas las p o 
sesiones fueron taladas , y Haití permanece todavía en e 
astado á que le redujo la revolución.

Recordé este hecho para demostrar con cuánta cir 
mnspeecion debemos tratar estas cuestiones. Esto ñoqui 
Lará que yo conteste á las indicaciones del sr. Posada.

La primera cuestión que S. S. tocó fué la de la escla 
iritud. Decia el Sr. Posada que dentro de poco seriamos ' o í  

únicos que tuviéramos una posesión con esclavos en Ul 
tramar; que deberíamos precaver los males de esta sitúa 
don. Yo creo, coínoS . S., que dentro de algún tiempo se 
rán m uy pocos los Estados que conserven la esclavitud 
¿pero hemos de declarar desde ahora la emancipación; 
Léjos de mí la idea de declararme defensor de la esclavi 
tud; la obra de la emancipación es la obra del cristianis
mo, y no puedo contrariar lo que está encarnado en h 
loctrina del Evangelio. Pero cuando ei cristianismo s( 
inunció con el Divino Maestro, la mayor parte de Ioí 
úombres eran esclavos. ¿Y en dónde penetraron prim en 
as predicaciones de Jesucristo? En esa masa de siervos 
Y la historia no nos presenta un solo ejem plo de insur
recciones. Tertuliano d ec ia : «Nuestras son las legiones 
m estro el pueblo, sola vobis relinquimus templa;» y sir 
imbargo, los cristianos, que lo tenian todo, no se insur 
'eccionaron.

Pues bien: com paremos los efectos de esta doctrin; 
)on la doctrina filosófica que principió en 1780. Se hicie 
'on libres los siervos, se abolió la esclavitud; pero los re 
bultados que dió aquella emancipación los tenemos en h 
estadística. La Sociedad filantrópica de Pensilvania decií 
iue en poblaciones de negros emancipados lo tnénoí 
a tercera parte de los criminales eran de aquella raza 
ios  campos quedaron desiertos; las casas de labor aban- 
lonadas, y muchas destruidas por mano de ese misme 
aegro emancipado.

Algunos antropólogos creen que la raza negra tiern 
ana condición peculiar, que es la tendencia á retrocede! 
m  el género humano. Y lo prueban porque en el m o
mento en que Haití se hizo libre y proclamó la R epúbli
ca, el negro se hizo perjuro, holgazán, contrario al prin 
cipio civilizador.

Todos sabemos que las negradas que inmigran en núes 
tras islas, por más que la Autoridad las prohíbe , tiener 
311 refugio en Ilaiti. Pues bien: esos nuevos negros qu( 
vienen de Africa son los maestros de la raza. La mayoi 
parte son idólatras, y aun algunos son hasta antropófagos

Todos convienen en que no es beneficioso para la raz; 
misma concederle derechos para los cuales todavía nc 
?stá dispuesta, y que librarla del patronato del blanco e 
to más peligroso que puede imaginarse para la raza ne 
^ra y para la blanca. Pues cuando en esta idea están con 
formes cuantos escritores han tratado de la materia, ¿con 
vendría que en estas Asambleas se tratara con toda ex 
tensión?

Se me preguntará lo que el Gobierno piensa en esta; 
cuestiones; pues yo diré que piensa lo mismo que pensa 
ba ei de que formó parte el Sr. Posada Herrera , porqu< 
cree que la cuestión está exactamente en el mismo cas< 
en que estaba cuando SS. SS. estaban en el poder. Es cía 
?o que hay que estudiar la cuestión; pero es preciso qw 
>e estudie con mucho detenimiento, y oyendo á todos lo, 
interesados en ella.

S. S. interpeló también al Gobierno acerca de la trata 
Es evidente, señores, que es menester concluir con  est< 
comercio inicuo. ¿Pero qué medios hay para ello? Ei se 
ñor Posada Herrera se manifestaba indeciso en adoptar 
ie; ) o  puedo decir á-S . S. y al Congreso que no podrí 
nunca pasar porque la trata se declare piratería para qui 
un Capitán inglés pueda ahorcar del palo de su navio á ui 
español por un hecho que en otros países no constituyi 
delito.

Yo podré reformar las leyes represivas del tráfico; pe 
ro eso de ningunajnanera, porque de aceptar eso resul 
Laría que los españoles sufrirían por ese delito la pena di 
muerte impuesta por un Tribunal extranjero, al paso qu¡ 
los individuos de otras naciones sufrirían otra menor 
Esto no seria justo, y yo no tengo valor para hacerlo.

Decia el Sr. Posada Herrera que todas las medidas di 
este género que se tomaran deberían com pensarse coi 
leyes protectoras de la riqueza de aquel pa ís , mejor^ndi 
su sistema político, administrativo y económ ico. En l< 
primero estoy conform e, porque creo que por ese cam i
no es com o se ha conseguido dar la importancia que tie 
ne á la isla de Cuba; pero S. S. hablaba de los presupues 
tos y  de su discusión por individuos de aquellos países,; 
yo extrañaba esto en la acostumbrada prudencia de S. S

En primer lugar, eso es imposible, porque los Diputa 
dos de Filipinas, por ejemplo, no podían venir á tiempo a 
Congreso, y porque la organización dejas colonias es dife 
ren te ; pero aun suponiéndolo posible , diré á S. S. que s 
bien el sistema de Ayuntamientos planteado allí ha pro 
ducido felices resultados, de esto á llevar á aquel paí 
elecciones de otro género hay una gran distancia. La 
mismas Cortes Constituyentes de 1837 excluyeron de ella 
á aquellas provincias, porque se dijo que no podian re 
gir en todas unas mismas leyes. Si eso hicieron aquella 
Cortes, ¿qué hemos de hacer nosotros, que somos conser 
vadores y tenemos esta condición com o base fundamen 
tal de nuestra política? ¿Cómo habíamos de dar hoy uj

paso avanzado que no c re y ó  el Sr. Posada Herrera que 
debiá dar cuando estaba en el Ministerio?

Yo vuelvo á preguntaren este momento: ¿quésucesos 
han ocurrido desde entónces acá para que se cambie de 
política tan radicalmente, y para que el Sr. Posada Herre
ra combata hoy los buenos principios que ántes defendió? 
Yo, señores, por ía posición que ocupo en el Ministerio 
sé que en nuestras provincias de Ultramar se agita un 
movimiento político que es natural que se agite, y que 
hay hombres pensadores y estudiosos que se ocupan de 
él; pero sé que al mismo tiempo hay otros que tienen 
grandes intereses, grandes propiedades, grandes estable
cimientos mercantiles, que temen él impulso que se pu
diera dar á ese m ovim iento; y  que por lo mismo el G o
bierne, que tiene á su cargo la conservación de esas pre
ciosas p rovincias, no puede olvidar lo que debe al país, 
á la Reina y  á esas mismas provincias , y que por tanto 
tiene que proceder con mucha prudencia. El Congreso 
juzgará si la política del G obierno es ó 110 conveniente.

El Sr. PO SAD A H E R R E R A : Me habia propuesto no 
rectificar hasta ei fin de este debate; pero un cargo que 
en materia tan delicada com o la que se roza con la Ad
ministración dé Ultramar, que el Sr. Ministro del ramo 
me ha dirigido, me obliga á poner de manifiesto desde 
luego cuáles son mis opiniones respecto de esa im portan
tísima cuestión, porque importa m ucho que las provin 
cias de Ultramar sepan los buenos deseos de que hácia 
ellas está animado ei Congreso español, sino tranquili
zar á los propietarios para"que no sufra depreciación esa 
misma propiedad.

Pero ántes de todo debo decir que el Sr. Ministro de 
Ultramar no há tenido presente más que la ley de in com 
patibilidades y el reglamento del Congreso al hablar del 
nombramiento delSr. Vallderrama, y que se ha olvidado 
de lo que dice el árt. 5.* de la ley electora l, que es apli
cable á la cuestión á que S. S. se ha referido.

Dejando esta cuestión incidental, entro á rectificar a l
gunas cosas que me ha atribuido el Sr. Ministro de U l
tramar. S, S. ha supuesto que yo proponía la abolición de 
la esclavitud en la isla de Cuba. ¿C óm o había yo de pro
poner esto? Pues qu é , ¿ n o  com prendo perfectamente 
que es im posible, no sólo porque seria destruir de un 
golpe toda la agricultura de aquel país, sino porque ade
más nos ob igaria á una indemizacion tan cuantiosa, que 
sobre las cargas que ahora tiene el Tesoro no podríamos 
soportar?

Lo que yó he indicado que debe líacerse es mirar 
frente á frente todas las dificultades que en el estado ac
tual del mundo of ece esta cuestión, y por éso he dicho 
que debemos estudiarla. Así es que yo  no estoy en d es 
acuerdo Con lo que sobre este punto manifestó hace a l
gún tiempo desde ese banco él Sr. Duque de Tetuán.

He dicho yo  que era necesario demostrar á ías n acio
nes extranjeras que deseábamos conclu ir con  la trata, y  
para esto encontraba d)S medios: declararla piratería, ó 
acudir al censo anual hecho en la isla de Cuba. Yo no me 
inclino al primer m edio; pero no es por las razones que 
dió el Sr. Seijas, porque todos los publicistas reconocen 
dos piraterías, la verdadera v la asimilada: por con si
guiente , ai declarar nosotros ía trata piratería, sería asi 
milada, y por consiguiente se podría declarar la com pe
tencia y todas las cuestiones que indicaba el Sr. Seijas.

Pero repito que me inclino más al segundo extremo: 
por consiguiente, todos los argumentos de S. S. no tienen 
para mi propósito fuerza de ninguna clase.

Y es claro que hay que estudiar la cuestión; pero lo 
que yo no creo es que debemos pasar estudiando toda la 
vida : demos participación á aquellos naturales en esta 
resolución , pero que sepan que tienen que tratarla.

Agradezco al Sr. Ministro las palabras que ha dicho 
sobre reformas económicas en aquellos países; y en cuan
to á reformas políticas, yo no pido desde luego que se 
extienda la legislación política á todas á la vez; pero 
tampoco creo en los peligros que S. S. indica: hace m u
cho tiempo que tengo esta opin ión ; la he manifestado ya 
siendo G obierno, y está muy arraigada én m í: creo que 
es preciso hacer que esas provincias sean verdaderam en
te una extensión del territorio español, sin que encuen
tre en esto los inconvenientes que S. S.

En cuanto ál decreto de las Cortes Constituyentes, 
nada tiene que ver, porque en él se trataba de aquellas 
Corles para no introducir en ellas un elemento nuevo: 
por lo dem ás, el artículo de la Constitución votado por 
aquellas Cortes permitía que en cualquier circunstancia 
pudieran venir aquí Diputadosde Ultramar.

En cuanto á haber alarmado yo los intereses de aque
llas provincias, no lo he hecho; al contrario , creo que los 
he de poner en muy buenas circunstancias , puesto que 
les afirmo que su propiedad estará asegurada, no soló con 
la garantía del Gobierno español, sino con la de todos los 
Gobiernos civilizados.

El Sr. Seijas no me ha contestado nada, y lo siento, en 
cuanto á los presupuestos de Ultramar, y yo repito que 
me alegraría mucho en esta cuestión concretar que pues
to que hay un Ministerio de Ultramar; conociéram os aquí 
ios presupuestos de esas provincias.

lie concluido lo que tenia que decir al Sr. Ministro 
de Ultramar; y aunque quisiera terminar mi rectificación, 
no puedo menos de contestar á algunas alusiones perso
nales que se me han dirigido.

No contestaré, sin embargo, al Sr. Aparici, que me ha 
dirigido cargos muy graves de inconsecuencia: S. S es sin 
dudo de aquellos que tienen el privilegio de dirigirá  los 
demás cargos agridulces. El Sr. Aparici habla; el Minis
terio se divierte, ó al menos el Sr. Ministro de la Gober
nación, que perdona que se le diga que ha faltado á las 
leyes, y que trae la revolución por el cam ino que sigue, 
en vista d é lo s  ataques que á mí se me habían d ir ig i
d o , yo esperaba oir que cuando le avisaran á S. S. de 
que se quemaba la casa habia de decir: «Lo doy por bien 
empleado, con tal de que se queme dentro el Sr. Posada 
Herrera.»

S. S. dice que yo  no tengo autoridad; pero recuerde 
el Sr. Ministro aquel dicho de Quevedo de que «muchas 
veces de una boca de piedra sale un chorro de agua c la 
ra.» Dice S. S. que no tengo autoridad porque he recib i
do lecciones del Sr. Silvela. ¡Ah, señores! Yo que he reci
bido lecciones del padre de S. S ; ¿por qué no habia de 
recibir las del hijo, persona á quien considero y  respeto 
tanto?

Pero ¿por qué se ha de buscar en nosotros contradicción 
porque hemos sacado las consecuencias de los principios 
que sentamos cuando estábamos en el poder? Si hemos 
visto que los que se separaron d® nosotros por algunos 
dias tenian razón dentro de nuestro mismo pensamiento, 
¿por qué 110 habíamos de aceptar sus soluciones?

El Sr. González Brabo dice que yo aprobé las listas elec
torales de 1857 com o individuo de la comisión de actas; 
inexacto, porque las listas se formaron después dé las 
elecciones: que yo  concluí aquellas listas siendo Ministro; 
tampoco es exacto, porque se concluyeron en 1857, y  yo 
no fui Ministro hasta Mayo de 1857: que yo habia decre
tado las quemas de libros: señores, los libros se quem a
ron porque así lo previenen las ordenanzas de Aduanas, 
hechas por los amigos del Sr. Ministro, y  que nosotros 
reformamos en el poder. No es, pues, la culpa de las 
quemas de libros de la unión liberal.

Que presenté tarde la ley de imprenta: señores, á los 
tres meses de ser Ministro presenté el proyecto: si no se 
votó, fué porque cuando las oposiciones no*quieren hacer 
una cosa , no hay medio ninguno de conseguirla; v í a  
prueba de que esta era la causa es que luego se votó la 
del Ministerio Mon-Cánovas, que era si acaso un poquito 
ménos liberal.

Tampoco es exacto que yo  llamara al partido progre
sista héroe de barricadas: he dirigido estas frases á alguna 
determinada persona; pero el Diario de las Sesiones podrá 
demostrar que hice muchas salvedades respecto del par
tido.

En cuanto á haber dicho que con un derecho no se le 
daba al pueblo ningún pedazo de pan, es uno de esos ca
ri ardí que han dado en circular por ahí. Yo dije que no 
se le. daba un pedazo de pan consignando una variación 
de reglamento que se proponía.

Se dice también que impedimos la discusión; pero 
¿acaso somos nosotros los que la impedimos? ¿No se han 
gastado dos dias de sesión en réplicas de unos individuos 
de la mayoría á otros? Si S. S. gasta el tiempo en ver si 
puede ponerse de acuerdo, ¿qué culpa tenernos nosotros? 
Y la prueba es que en cuanto se han propuesto las sesio
nes de noche, las hemos aceptado, porque queremos que 
se discutan todas las cuestiones graves, y el Gobierno sal
ga de la situación en que se encuentra, y sepa si tiene ó 
no mayoría para regir los destinos del país.

Y yo ni he dicho que el partido moderado se oponia 
al progreso de las ideas, porque esto seria in útil, ni que 
el partido progresista diferia solo de él en una cuestión 
de método, 110 : difiere también, y yo lo he dicho, en una 
cuestión de doctrina, porque no es dable hacer la h isto
ria de un partido, suprim iendo su origen y algunas é p o 
cas grandes de su existencia.

Y así, señores, yo  no he negado nunca que el Sr. Mar
tínez de la Rosa pertenecía al partido m oderado; lo que 
hay es que se vió arrojado de ese partido en 1857 por una 
votación, y desde entónces votó siempre con la unión li
beral.

Yo no niego que las circunstancias del país sean difí
ciles y graves, y  que en ocasiones hayan obligado al par
tido moderado á salirse de las prácticas parlamentarias; 
pero creo que con otra política hubieran podido con se 
guirse los mismos resultados; creo que la unión liberal 
no vino al poder en 185S en muy buenas circunstancias, 
y sin embargo levantó los estados de sitio y no adoptó 
las medidas que en uso de su derecho habia adoptado el 
partido moderado en otras ocasiones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, el Congreso ha 
oido á V. S. con sumo gusto durante un largo discurso, 
en el cual le he dejado cuanta latitud ha podido desear.

En este m om ento S. S. está rectificando; v por más qui 
yo  tenga sumo gusto en oirle, el reglamento no nie per 
mite que le deje continuar haciendo un nuevo discurso

Un Sr. Diputado: Que hable, que hable.
El Sr. P R E S ID E N T E : No hablará.
Un Sr. Diputado: Hablará.
El Sr. P O S A D A  H E R R E R A : Accediendo gustoso á 

la indicación del Sr. Presidente, aunque sin creer que he 
salido del ejercicio de mi derecho, me siento.

El Sr. Ministro de U L T R A M A R : Pido la palabra, 
(Murmullos en los bancos de la izquierda.)

El Sr. p r e s i d e  NT 3  : Ruego á Y. S., Sr. Ministro, que 
me permita un momento.

Debo advertir á algunos señores que se sientan en los 
bancos de la izquierda, que cuando quieran dirigir una 
censura al 1 residente, ó se acerquen á mi lado y tne la 
digan, ó que la formulen en voz alta. No me gusta que se 
diga por ahí que aquí hay falta de tolerancia: yo cum plo 
con mi deber, y me parece muy impropio de e$te sitio 
que se viertan palabras que ni pueden tener la debida 
contestación en un sentido desde este punto¿ ni la pueden 
tener en el Congreso en otro.

Varios Sres. Diputados de la izquierda piden la pala
bra para una alusión personal y com o se repitiesen los 
m urm ullos,-dijo

El Sr. PRESIDENTE.* Eso que ha dicho el Sr. Diputa
do Estrada esuna inconveniencia cuándo ménos: para ser 
yo maestro de escuela era preciso que S. S. fuera un chi- 
cuelo, y  no lo es ciertamente.

El Sr. E ST R A D A : Sr. Presidente, yo  he dicho lo que 
he tenido por conveniente.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. ha dicho una inconvenien
cia, vuelvo á decírselo á S. S., una gran inconveniencia. 
El Sr. Ministro de Ultramar tiene la palabra.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r : El Sr. Posada Her
rera ha insistido en el argumento que hizo sobre el nom 
bramiento del Sr. Vallderrama, suponiendo que este n om 
bramiento es ilegal por la ley de incompatibilidades y por 
la de casos de reelección.

Es cierto que esta última determina que el plazo para 
hacerla efectiva ha de empezar á contarse desde que el 
Diputado sea e le cto ; pero no se puede extender el ca 
so que la ley determina com o excepción á regla general: 
y  es claro que si hay que expresar en esa lev el tiempo 
en que debe empezar á regir, y en la otra, léjos de fijar
se esa época se fijada del ju ra m en to , no hav cargo n in
guno en el nombramiento del Sr. Vallderrama , hecho 
ántes de que hubiera jurado su cargo.

En cuanto á la emancipación instantánea , yo  no he 
dicho que el Sr. Posada Herrera estuviera por ella: al 
con trario, lo que he dicho es que el Gobierno de que 
S. S. formó parte tenia en este punto una política que 
y o  aprobaba.

S. S. decia que yo de propósito habia confundido las 
dos clases de piratería , verdadera y asimilada, y no es 
exacto. S. S. sabe que esta cuestión de declarar piratería 
la trata no nació a q u í, sino en Inglaterra , y en este país 
se la querían aplicar las leyes de la piratería verdadera, 
110  de la asimilada ; porque si se hubiera tratado de ad
ministrar esta , ya está admitida, ó poco m én os, en las 
leyes que restringen la trata. Hay más : en el Senado se 
ha hecho la reclamación con todas sus consecuencias, y 
por lo tanto yo debia creer que el Sr. Posada Herrera 
la quería lo mismo. En cuanto á lo de los derechos po lí
ticos, yo no he hablado de ello para que no se com p ro 
metiera la importancia del Sr. Posada Herrera.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AG IO N : No tema el 
Congreso que, á pesar de la facultad que tengo de hablar 
con toda extensión, abusg yo de ella aprovechándom e de 
que el Sr. Posada Herrera no puede hacer lo mismo. Voy 
simplemente á rectificar.

S. S. se ha deshecho por medio de om isión de lo que 
le dijo el Sr. Aparici, y se ha vuelto contra mí, acusán
dom e donosamente por la complacencia que tuve en oir 
los ataques que ei. Sr. Aparici le dirigía.

El Sr. Posada Herrera decia que nada nos importaban 
los cargos con tal de que se hubieran dirigido otros á S. S., 
y llegaba hasta afirmar que nada nos importaría que ar
diera la casa si se quemaba en ella el Sr. Posada íleirera. 
No: yo no quiero que se queme, ni siquiera que se c h a 
musque S. S., y mucho ménos que se queme la casa, que 
al fin y al cabo vale más que S. S. y que yo: lo que lia y 
es que yo habia contestado ya al Sr. A parici, y no con 
testaba á sus cargos, 110 á cambio de los que hacia al 
Sr. Posada Herrera, sino á cambio de abreviar el debate.

Por lo demás, al hablar de las personas yo quiero in 
dicar los sistemas; y el sistema del Sr. Posada Herrera es 
ei que yo deseo que arda, porque creo que precisamente 
ardiendo él no se quemará la casa.

En cuanto á la autoridad, yo no se la niego á S .3 .:a l  
contrario, creo que tiene mucha en s í ; pero no creo que 
á la raíz de haber sido Gobierno la tenga para hablar so 
bre ciertas cosas. Por eso dije lo de las elecciones del se 
ñor Silvela al Sr. Posada Herrera.

Sobre listas electorales, no sé si me he equivocado al 
citar un hecho; pero estoy seguro de que S. S., en el Mi
nisterio Istúriz, hizo la elección para Diputados provin - 
cíales con las mismas listas que un mes y medio después 
le parecieron tan malas.

No quiero hablar de la época en que se presentaron 
las leyes; y si tengo ocasión en este debate recogeré otras 
alusiones, alguna (le las cuales, com o la de las Cortes de 
Cádiz, la dejo para que la conteste una persona tan auto
rizada en este punto coino el Sr. Ministro de Fomento, 
que fué casi actor, y en mucha parte actor del todo, en 
el gran drama que tuvo lugar en aquella época.

S. S. ha dicho que la unión liberal no ha echado mano 
de los recursos de fuerza que el partido m oderado en 
ciertas circunstancias: es cierto; pero ha sido porque las 
circunstancias no han llegado; de otro m odo yo no creo 
que el Sr. Duque de Tetuán se hubiera muerto de empa
cho de legalidad, según él mismo decia.

Termino a q u í, dejando algunas cosas para otra oca 
sión en atención á lo avanzado de la hora.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, que 
continuará á las nueve.

Eran las seis y cuarto.

Continuando la discusión á las nueve de la noche, dijo
El Sr. SILU ELA : Comprenderán los Sres. Diputa

dos y el Sr. Presidente que me veo en la necesidad de 
molestar al Congreso; he sido aludido por el Sr. Posada 
Herrera y  por el Sr. Ministro, y  hubiera deseado h a 
blar en el momento, porque tenia que contestar m anifes
tando mi gratitud á estos señores que me han honrado 
con inmerecidos elogios, que los han dirigido mayores y 
más merecidos, y que les estimo mil veces más ,* á una 
persona cuyo recuerdo es mi m ayor orgullo, y  cuya pér
dida es la m ayor pena de mi alma.

Apoyé dias pasados con todas mis fuerzas una enm ien
da política; me contestó el Sr. Ministro incurriendo en 
mi- modo de ver en algunas graves inexactitudes; renun
cié á rectificarlas por no molestar al C ongreso, y  hoy 
no hablaría si no hubiera sido porque S. S. en eí cu r
so de su peroración hubo de decir que el Sr. Posada 
aceptaba con evangélica humildad las lecciones que yo 
le habia dado. ¿De qué habia yo de dar lecciones al señor 
Posada? ¿De Administración? Si he estudiado en sus obras. 
¿De política?¿Cóm o, si S. S. ha encanecido en la p o lít i
ca y yo  soy nuevo en ella? ¿De elocuencia? ¿Cómo habia 
yo de dar lecciones áuno de los oradores más ilustres del 
Congreso? Es c la ro , pues , que no habia lección  ; pero la 
frase del Sr. Ministro tenia alguna intención política par
lamentaria. La recogió el Sr. Posada, y yo debo decir 
algo de ello: estoy persuadido de que el Sr. Posada Her
rera hubiera hecho lo mismo su discurso aunque yo no 
hubiera hablado ántes, y  por lo tanto que no ha influido 
en nada mi discurso en el del Sr. Posada Herrera.

La intención salió fallida: léjos de ofenderse el señor 
Posada, hizo dos declaraciones en sentido contrario del 
que se esperaba sin duda.

Hizo primero una declaración honrosísilha para mis 
amigos políticos, que la agradecen, y que á su vez decla
ran que reconocen la rectitud de intenciones y la noble
za de los propósitos de los que pensaron y resolvieron 
de distinta manera las cuestiones de Lis legislaturas pa
sadas. La segunda declaración del Sr. Posada fué más p er
sonal y no ménos lisonjera para m í: aludió al Diputado 
cuyo nombre llevo, que he heredado; y  aunque la he
rencia del apellido no lleva consigo, por desgracia, la de 
la virtud y  la inteligencia, im pone al ménos el deber de 
sostenerla con honra y con  dignidad , y ese deber insp i
rará mis actos. Es tan grato á un hijo oir los elogios de 
un padre, que mi primer movim iento fué ir á estrechar 
la mano del Sr. Posada Herrera y  del Sr. Ministro que á 
su vez siguió en ese terreno al Sr. Posada; pero luego 
comprendí que la declaración pública de SS. SS. exigía 
una respuesta igualmente pública, y  que les doy con to 
da la vehemencia de mi corazón: s í , los elogios que en 
la sesión de esta tarde han consagrado á la pura y  lim 
pia memoria del padre imponen al hijo deberes de gra
titud que hoy y  siempre procuraré llenar hasta donde 
alcancen mis fuerzas.

El Sr. CA M P O  A M O R : Señores, el Sr. Aparici y  el 
Sr. Silvela han tratado de probar al Gobierno que no sabe 
lo que se hace: después el Sr. Posada Herrera y el señor 
Cánovas han pretendido probarle que no sabe lo que se 
dice; y yo v oy á  ver si le puedo ahora probar que si esto 
es cierto será porque no sabe lo que piensa. Vamos á ver 
pues, cóm o de nueve gobernantes de tanta inteligencia pue
de salir un Gobierno sin ninguna; cóm o de hom bres de ta- 
antecedentes políticos resulta un Gobierno de una polí
tica anónima.

Si en estos momentos se me preguntara si iba á ha
blar com o Diputado de oposición ó com o ministerial, no 
sabría decirlo, porque la verdad es que no puedo saberlo 
miéntras no sepa lo que es el Gobierno; y este, lo mismo 
puede traernos una série de leyes aceptables por n os-

rao aceptarse de ningún modo.
El Gobierno ha dirigido á la mayoría varios apostro

fes, diciendo que era preciso ser ó no ser; y  que si la ma
yoría quería ser, el Gobierno seria: yo, señores, no Greo 
esto: opino que, aun cuando la mayoría quiera, el G obier
no no podrá ser, porque estoy persuadido de que en vez 
de resolver el Gobierno el problema de ser ó na ser, el 
que ha resuelto es el contrario, ei de ser y no ser.

Yo com prendo que un hom bre político no esté afilia
do en ningún partido; pero esto no puede suceder con  un 
Gobierno. Un Gobierno necesita tener un cr ite r io ; ¿cuál 
es el criterio del Gobierno actual? ¿El revolucionario? El 
Sr. Aparici ha dicho que s í, pero el Gobierno dirá que 
no. ¿El unionista? El Gobierno dirá que no; pero.si se hu 
biera levantado el Sr. Fernandez de la Hoz, hubiera dicho 
que sí. (FA Sr. Fernandez de la Hoz pide la palabra.) Él G o
bierno dirá que es moderado, pero el Sr. Nocedal le p ro 
bará que no.

Y me alegro que el Sr. Fernandez de la Hoz pida lapa- 
labra, porque así sabremos si S. S. pertenece á la iglesia 
moderada, que está servida hoy por protestante» com o 
el Sr. Valera, el Sr. Albareda, el Sr. Fabié <¿c., y si s im 
patiza con el Gobierno que se entusiasma al oir decir que 
la democracia es un partido legal, cosa que dice eLSr. Va- 
lera cuando habla sin velo, porque cuando S. S. habla 
con él dice que el panteísmo, el kraussismo y  el kantis
mo son compatibilidades con el catolicismo , heregía la 
más tremenda que se ha oido en ningún Parlamento del 
mundo.

Decia el Sr. Ministro de la Gobernación que después 
de aquel incidente 110  quedaba más que un buen orador, 
el Sr. Albareda, y una esperanza de otro; el Sr. Valera; 
pero S. S. no dijo que quedaban dos heregías sentadas, 
una pohtica y otra religiosa, de las cuales es cómplice el 
Gobierno por un poquito de omisión y otro poquito de co 
misión. Y la verdad es que yo desearía saber si el Minis
terio está ó no conforme con el Sr. Valera, y el Sr. Fer
nandez de la Hoz acoge ó no en su señó al Sr. Valera y á 
este Gobierno; y  si él, como moderado, cree que este Go
bierno ha nacido y vive para algo, y morirá pensando en 
algo, ó si cree, como yo, que no ha nacido ni vive para 
nada, y que morirá sin pensar en nada.

Tengo que pedir al Congreso que me conceda tina c o 
sa: q u e  la política sé hace con el entendimiento. Sentado 
esto, no tendré que examinar más que cuáles son los m o
dos de discurrir del entendimiento para probar cuáles son 
los únicos criterios que se pueden aplicar á la política; si 
pruebo que no hay más qué tres modos de pensar, para 
probarnos que puede haber un cuarto partido será p re c i
so probarnos que hay otro cuarto modo de discurrir.

Todas las épocas, señores, tienen sus ideas, lo que el 
Sr. Presidente llamaba sus tes is ; enfrénte de esta se le 
vanta otra, la antítesis, y  luego viene un tercer partido de 
conciliación, que es lo que S. S. llamaba la sín tesis . Se 
dice, sin embargo, que si ese tercer partido da soluciones 
progresistas ó moderadas no es un partido , es un exp e
diente , una usurpación de doctrinas. Púes yó  digo que 
porque da soluciones progresistas com patibles con la tra
dición, y  soluciones moderadas compatibles con  él p r o 
greso, no es un expediente, sino la resolución del expedien
te; no es una usurpación de doctrinas, sino una consagra
ción de doctrinas. Concretaré este e jem p lo : se dice por 
la tradición: omnipotencia del Rey; el partido nuevo dice: 
omnipotencia del pueblo; y  vendrá un tercer partido que 
d ir á : omnipotencia parlamentaria. El Sr. Nocedal dirá 
«el orden aun á costa de la libertad ;» el Sr. Candau dirá: 
«la libertad aunácosta  del órden;» y  el Sr. Posada H er
rera: «el parlamentarismo á costa de todo;» aquí están la 
tesis, la antítesis y la síntesis.

Se me dirá que entre el Sur y el Este hay más de un 
rumbo, que no es ni Sur ni el Este; pero yo creo que 
en las ideas no puede haber más que una marcha, y que 
como el Gobierno no tiene ninguna no puede hacer más 
que una de cuatro cosas: ó democratizarse, ó unionizarse, 
ó nocedalizarse, ó desaparecer de la escena.

Vamos ahora de la teoría á la práctica. E ISr. Cardenal 
tenia razón: aquí no se ha hablado del m ensaje, pero es 
porque el mensaje es enteramente escéptico. Si se p re 
guntara á cada uno de ios Sres. Ministros lo que había 
querido decir en cada párrafo del discurso de la Cocona, 
ninguno diria lo  mismo. El G obierno, si fuera ua delito 
el escepticismo, estaría convicto de este delito.

Pero también estaría confeso, y lo voy á probar con  
todos ¡os párrafos del mensaje. Después, por ejem plo, de 
haberse creado para un Príncipe constitucional un cuarto 
puramente militar; después de constituirse el K>tado c o 
mo un Estado enteramente militar, se desprende de parte 
de su t-errilorio; es decir, se porta com o un paisano.

Cuesiion de Hacienda.— El párrafo de esta cuestión so 
diria hace algún tiempo sin duda que era el secreto del 
Sr. Ministro de Hacienda: hoy, por desgracia, ya no lo es, 
ya lo ha sabido el público bien á su costa. Y o , señores, 
no diria una palabra acerca de esto si no fuera porque 
un Diputado me ha exigido que hablara del anticipo 
s.n citar núm eros, y quiero com placer á S. S. con uua 
imágen..Figuraos, señores, que en la antigüedad, en tiem
po d élos Patriarcas, se necesitara agua en casa de Rebeca; 
¿qué hubiera hecho esta? Coger el cántaro é ir p o r 'e l 
agua á la fuente.

El Sr. Ministro de Hacienda ha visto que el Tesoro n o  
tenia agua, y ha dado e! cántaro para que vayan á. b u s 
carla á la luente el Sr. Plá y  Cancela y sus com pañeros. 
Pero el Sr. Plá y Cancela dirá que eso podría hacerse h i  
aquellos t empos en que no se conocían las leyes de la es
tática^ y  que hoy se debia hacer que la fuente trajera e l  
agua á casa; pues la culpa de que no suceda eso echeseja 
el Sr. Plá al Sr. Ministro de Hacienda.

Yo no diria más, señores, sobre esta materia, si n o  se 
me hubiera dicho que el distrito deDénia tenia el a n tic i
po por ininteligente, injusto é ineficaz, y  que yo  debia p ro 
bar que lo era en ei Congreso. En esta situación v o y  A 
probarlo. •

Es ininteligente.— Figúrese el Congreso á todos los Mi
nistros reunidos para ver el modo de n ivelar el presupues
to español, y que dicen: esto es m uy fácil, se hace desni
velando los presupuestos de todos los españoles. Esto no 
exige mucha inteligencia; en los países civilizados se trata 
de envolverlos impuestos en el precio de las cosas, p or
que así cási no se aperciben de ello ni e l productor ni 
cási el consumidor, y  solo se apela al crédito cuando lle~ 
ga un estado angustioso.

Pero se me dirá que en Italia se ha hecho una cosa 
semejante: es cierto; pero allí las cosas van m uy de prisa: 
hay una plétora de gloria; el G obierno es verdaderam en
te revolucionario, aunque monárquico, y  por consecuen 
cia su ejem plo no le podemos imitar, y  francam ente, se
ñores, fuera de este país no se encontrarán operaciones 
semejantes en toda Europa más que en Turquía,

Lo que sí es cierto es que el Gobierno ha ten ido v e r 
daderamente m ucho valor para venir á presentar él pro
yecto de anticipo después de proponer el abandono do 
Santo Domingo.

¿Y en qué regla especulativa apoya el Sr. Ministro e l 
anticipo? En que cree S. S. que la propiedad particular 
esta afecta á los descubiertos del Tesoro: esto es más ra - 
dical que la doctrina de Proudlion, porque basta apod.o— 
rarse del Gobierno ó_del Tesoro para disponer de la uro- 
piedad particular. Señores, y á un país que tiene un C on 
greso y un Gobierno en que hay un Ministro con  estas 
máximas, ¿qué merece? Entre otras cosas, que le saquen 
hasta el anticipo.

Pero, además, el anticipo es ineficaz. Oiga el CoDgresoL 
la rueda que está formando el Sr. Ministro de Hacienda 
con el dinero público. Sube el Ministerio al poder, y  em 
piezan á salir capitales de la Caja de Depósitos; se alza el 
interés, y se vuelven á quedar; se decreta el anticipo y  
com o con él pueden los capitalistas hacer un n egocio  s o 
bre la miseria pública, sacarán sus capitales d é la  Caja d e  
Depósitos; el anticipo se empleará en cubrir ese vacío, y  
por consiguiente resultará una especie de círcu lo v ic io so , 
y el año que viene será preciso sacar otro anticipo.

Y yo no niego la inteligencia ni la probidad del señor 
Ministro; pero á S. S. le falta suerte ; le sucede lo que á 
muchos que andamos por ahí haciendo cosas, para que 
nos quieran, y  sin embargo no nos quiere nádie.

Respecto de sociedades mercantiles, pregunto yo: ¿e¿  
tas modificaciones van á estribar sobre la libertad abso
luta, ó sobre una prudente restricción? De fijo dice lo pri
mero el Sr. Alcalá Galiano; lo segundo el Sr. Arrazóla, y 
el Sr. Ministro de Hacienda dice lo contrario; es decir 
que unas veces en uno y otras en otro. Es decir, que aquí 
tenemos una negación, una afirmación y una d\ida.

Cuestión de Italia.— Dice el proyecto : suspensos da 
resolución los asuntos de Italia &c.

¿Qué quiere el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia r e s 
pecto de la parte religiosa de este párrafo? ¿Se quieren  ó 
no las regalías de la Corona ? El Sr. Arrazóla n o  lo sa- 
cumpUrltre tant°  se cutnPlen *as leyes, ni se dejan  d$

Pues vamos á la parte política. ¿Se va á reconocer el 
remo de Italia, y como su Soberano á Víctor Ma<nuel? El 
Sr. Ministro de la Gobernación dirá que sí; el Sr. Arra
zóla dirá que no, y el Sr. Beuavides que se obrará según 
las circunstancias; es decir , que aquí tenemos un sí ua 
no y un ¿qué se y o ?  *

¿Y qué ha hecho el Gobierno en la cuestión de in s 
trucción pública ? No ha sabido que hacer, porque n o  sa
bia qué pensaba. Dice e lS r. Ministro de Fom ento q u e  bas
ta algunos progresistas le han hablado de lo mal q u e  es
taba la enseñanza, y estos le habrán dicho que di ¿ra fuer
te; pero se habrá interpuesto la influencia, por ejem plo 
del Sr. Valera ó del Sr. Ministro de la G obernación  que 
le habrán dicho que no diera nada, y lo que ha resultado 
es que S. S. ha dado flojo, y no ha hecho más que  dictar 
una Real órden que solo puede interpretarse com o un  
golpe de mal hum or.

Imprenta.— Yo, señores, no quisiera hablar de esfcacues*



ion porqTíéyá estoy hastiado de ella; pero no puedo mé- 
nos de decir que me parece mal esa especie de capítulo de 
nuevo derecho constitucional que nos va á traer el se
ño r Ministro de la Gobernación, llevando la prensa á los 
T ribunales ordinarios. Esto yo no lo com prendo; no sé 
po r q ué , si exagerarnos un  poco la defensa de ciertos 
principios, se nos ha de aplicar la legislación que á un 
ebrio que se encuentra en medio de la calle.

Criáis m inistérial.—Creo que al Gobierno no le gusta 
qué se hable de la crisis ministerial. [El Sr. Ministro de Fo
mentó : Sí.) Pueá si le gusta hablaré. ¿Cuál ha sido el mo
tivo de la crisis? Los periódicos oficiales y los oficiosos 
han dado dos motivos : unos ciertas influencias anticons
titucionales, y  otros la cuestión de Santo Domingo.

Si es lo prim ero, yo digo que lo que tiene más talento 
influye sobre lo que tiene ménos. Partiendo de esta m áxi
m a /hacen  algunos este argum ento mal h e ch o : «Nosotros 
tenemos talento; es así que no podemos tener en ciertas 
regiones una influencia perm anen te; luego allí debe ha
ber uii Mefistófeles en traje talar para que influya más 
que nosotros.» Pero el argum ento como debe hacerse es 
a s í : «Nosotros tenemos mucho ta le n to ; es así que en 
ciertas regiones no podemos establecer una influencia per
m anente ; luego en esas regiones tienen más talento que nosotros.»

El Sr. Presidente del Consejo decía que en cierta cues
tión habia habido un criterio en el Ministerio distinto del criterio  de la* Corona.

El Gobierno tuvo esta diferente apreciación, y quiso 
que el criterio  de la Carona se pusiera de acuerdo” con el 
suyo; presentó su dim isión; esperó tres ó cuatro d ias, y  
entonces se acordó de Mahouia; y viendo que la m ontaña 
no venia a él, fué el hacia la m ontaña : no pudiendo traer 
hacia sí el criterio  de la Corona , se fué á este criterio.

Cúéstion de Santo Domingo.—Al llegar á esta me fi- 
gúro ojr decir: «Guando llegue esa cuestión ya hablará 
éí Ministro de U ltram ar: » yo no he visto Gobierno más 
falto de dinero n i de razones en la cuestión de Santo Do
mingo. Solo el Sr. Ministro de la Gobernación nos ha d i
cho que las madres lloraban; y que el Gobierno, aunque 
hacia en ello un  sacrificio, no podía ménos de abando
nad á Santo Domingo: yo diré á S. S. que cuando las m a
dres lloran por sus h ijo s, sus hermanos los vengan.

Udn, respecto a que ese proyecto evitaría grandes p é rdidas , el Sr. Ministro sabe que el honor y  la v irtud  son 
m uchas veces un  mal negocio; y sin em bargo , no por 
eso han  de dejar de p rac tica rse : en cuanto á pérdidas de 
f ro n d e s ,  yo, si fuera allí de los com pañeros del General 
Gándara , preferiría m orir en el campo de batalla á m o
r ir  áqúí de vergüenza: ¡qué camino, señores, van á traer 
los 20.000 soldados que allí tenemos! ¿El camino que lle
varon los 600 que acom pañaban á Hernan-Cortés, y  que conquistaron todo el Imperio de Méjico?

Dice el Sr. Ministro que las madres lloran por sus h i
jos; pero figúrese S. S. que ve á nuestro ejército separán
dose dé las playas dom inicanas y  diciendo á las madres 
dé nuestros dom inicanos que nos han sido fieles : «Adiós 
leales.» ¿7  qué les contestan las madres de aquellos á 
quienes dejamos abandonados? «Adiós...» ¿qué? Pues esa 
palabra que no se atreven á decir los Sres. Ministros va 
á arro jar una m ancha en la hidalguía española. (Rumores 
fuertes. E l Sr. Orovio pide la palabra en pro). Pues esa 
palabra será la que se oirá en la posteridad en todos los 
ám bitos de la tierra m iéntras quede un resto de pundon o r en el mundo.,

Concluyo, señores, com parando el discurso de la Co
rona con los escritos de un  filósofo que decia á la hora 
de m orir: «Lo que yo he escrito solo Dios y yo lo en ten 
díamos; á mí se me ha olvidado: luego ahora solo Dios lo entiende.»
,, Sr. Presidente del CONSEJO DE i h i n i s t r o s :Señores, no pensaba haber dirigido la palabra al Congre

so hasta el térm ino de esta discusión ; pero las últim as 
que ha pronunciado él Sr. Campoamor exigen de mí que 
díga algunas cosas para que queden las cuestiones en el lugar que corresponde.

Aquí se ha hablado del valor; aquí se hablado de la 
dignidad de España ; aquí se ha hablado del honor de las 
banderas ; y  el que ha sabido poner el honor de las ban
deras tan alto como el prim ero en España ha podido su
b ir á esa tribuna á decir lo que conviene ú  la nación v 
al Estado.

No se m uestra el valor en el Congreso diciendo las 
palabras que la elocuencia ó la frescura dictan á cual
quiera que quiera [lacerias resonar; es m uy fácil hablar 
aquí de honor, de va lo r, de band era , de dignidad espa
ñola ; lo que no es fácil es p ro b a rlo , y probarlo mil veces 
como lo he probado yo.

Voy á decir al Sr. Campoamor cómo se prueba el valor de España.
En la acción de A rlaban, donde estaban los cuatro 

ejércitos de las cuatro naciones que habían concurrido al tratado de la cuádruple alianza , me tocó á mí con dos 
batallones franceses y con dos del regimiento de la P rin
cesa em pezar la acción cuando todo el ejército carlista 
estaba formado en batalla. Entonces mandé desfilar á los 
d.os batallones franceses; los hice descansar sobre las a r
mas y  me dirigí al General Conrad que los m andaba , v 
le dije: «Voy á probarle á V. que los españoles no necesita”- 
mos para defender nu stra libertad é independencia más 
que las arm as españolas.» Allí arrem etí á todo el ejército 
delante de los franceses; allí caí herido sin sentido , en el Congreso hay quien lo vió. [Bien, bien.)

Y á los que han hecho.estos sacrificios y oíros muchos, 
¿se les viene a decir que hay una palabra encubierta? 
¿Qué. pa 'abra es esa? ¿Es cobardía? Cobarde es quien lo ha pensado. (Muy bien, bien.)
; El Sr. CAMPOAMOR: Pido que se escriban las pala
b ras,del Sr. Presidente del Consejo de Ministros, en uso 
del derecho que me concede el art. 4 45 del reglamento.

El Si?. Secretario Moraza leyó el art. 145 del reglam en
to, que dice así:

A rt. 145. «Si se profiriese alguna expVesion malsonan
te ú  ofensiva á algún Diputado, este podrá reclam ar lu e 
go que concluya de hab lar el que la profirió; y si este 
no satisface al Congreso ó al Diputado que se creyera 
ofendido, m andará el Presidente que se escriba por un  
Secretario; y si hubiere tiem po, se deliberará sobre ella 
aquel mismo dia, y si no se dejará para otra sesión; acor
dando el Congreso lo que estime conveniente á su propio 
decoro y á la unión que debe reinar en tre  los Diputados.»

EL Sr. P R E S ifrfiftT É : En virtud del artículo que aca
ba de leer el Sr. Secretario , se van á escribir las pala
bras del Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. SECRETARIO (Moraza): Las palabras del señor 
Presidente del Consejo de Ministros, á que se ha referido 
el Sr. Campoamor, son las siguientes :

«Y a los que han hecho estos sacrificios y otros m u
chos, ¿se les viene á decir que hay una palabra encu
bierta? ¿Qué palabra es esa? ¿Es cobardía? Cobarde es quien lo ha pensado.

El Sr. PRESIDENTE : ¿Son esas las palabras que V. S. 
ha pronunciado; Sr. Presidente del Consejo de Ministros?

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S: Si 
el Sr. Campoamor ha pensado esa p a lab ra , s í ; si no ha 
pensado esa pa lab ra , no.

E lS r. PR E SID EN TE: Ruego á V. S .,Sr. Campoamor, 
que teniendo presente la fórmula hipotética que ha em 
pleado el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, y co n 
siderando lo que todos debemos al decoro y á la dignidad del Congreso, no insista más.

El Sr. CAM POAM OR: Yo apelo al gran corazón del 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros para que diga si 
poniendo la mano sobre su corazón puede creer que yo 
soy capaz de poner en duda su corazón.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Pido la palabra. 
El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :  Yo no lo decia por mí, sino por los que salían de la isla de

Santo Domingo, y los que se quedaban les decían.....
«Adiós....» Yo defendía á mis compañeros de armas. Por 
eso digo que si se suponía eso, mantengo mis palabras;si 
no se suponía, no.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Campoamor tiene la pala
bra. Sr. Campoamor^ ruego á V. S. se sirva tener p resen
te la indicación que ántes le hice.

El Sr. CAMPOAMOR: Sr. Presidente, si yo no he a lu 
dido á los valientes soldados de Santo Domingo. ¿Cómo 
habia de a lu d irá  ellos, si sé que no hacen más que obe
decer? El Sr. Presidente del Consejo de Ministros po 
drá creer que aludía á su persona; pero apelo á su leal
tad para que me diga: ¿cree S. S. posible que yo pudiera 
dudar un  m om ento siquiera del valor de S. S. ni de 
aquellos que no harían  más que obedecer al retirarse de Santo Domingo?

El Sr. p r e s i d e n t e : De todo esto resulta , Sr. Cam
poamor, que por efecto de la reticencia usada por S. S. 
ha podido creerse aludido el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros; que V. S. no ha querido aludirle con esa 
reticencia, puesto que ahora mismo lo está diciendo, ni 
m ucho ménos á los valientes soldados que están en San
to Domingo. ¿No es así? Pues en ese caso, ruego nueva
m ente á V. S., que no insista más sobre esta’materia.

El Sr. Ministro de la Gobernación tiene la palabra.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, aquí 

ha pasado una cosa que es preciso que se explique.
El Sr. Campoamor ha creído que debia presentar á 

nuestros aliados de Santo Domingo despidiéndose de nues
tras tropas con una palabra que podia am enguar la dig
nidad de la nación, y por consiguiente la del Gobierno 
responsable de esa medida. Esa palabra es m enester que 
S. S. la d ig a ; y si no quiere decirla , yo la rechazo sobre S. S.

El Sr. CAM PO A M O R : Yo devuelvo al Sr. Minis
tro esa palabra que quiere echar sobre mí. El Gobierno, 
por e rro r , ha podido hacer una cosa que m enosca
ba nuestra hidalguía ; y y o , sin hacer cargo ninguno 
á sus intenciones, estoy en el derecho de decirlo así.

El Sr. Ministro de la G O BERN AC IO N : No he oido 
m uy bien las prim eras palabras del Sr. Campoamor. Me 
dicen que S. S. ha dicho que el Gobierno por e rro r pue
de hacer de m anera que sobre la hidalguía del país caiga 
una calificación desfavorable. ¿Es eso? Ahora com prende
rá S. S. el peligro de hablar en tono elíptico. Si se expli
cara S. S. no se daria lugar á estos conflictos.

E lS r . CAM POAMOR: Paija inteligencias españolas 
con poco que se diga basta. Ahora deseo que el Sr. P re
sidente del Consejo me diga si insiste en el calificativo que ha echado sobre mí.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: He dicho ya lo que tenia que decir, y no añado una pa
labra más. Si hubo mala intención en e lS r. Campoamor, digo que sí. Si no la hubo, no.

E lS r . CAM POAM OR: He apelado á la lealtad de S. S. para que me diga si cree posible....
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda concluido este inci

dente. Ya el Sr. Presidente y V.S. han explicado sus palabras.
El Sr. O R O ^ lO  :Si no tuviera necesidad de cum plir 

con el encargo que la mayoría me ha dado, no tomaría 
la palabra. Es lam entable que se venga aquí á tra ta r una 
cuestión grave con falta de datos y  sobra de im portuni
dad, y por tanto que se produzcan conflictos como los que se han producido.

Al oir hablar al Sr. Campoamor, creí que con sus jue
gos de palabras pensaba en tre tener agradablem ente al 
Congreso. De parte de S. S. no ha habido ningún ataque 
á la política del Gobierno. ¿Qué ha dicho el Sr. Campoa
mor? Nos ha hecho una novela ; nos ha puesto síntesis y 
antítesis que nos han entretenido. Esperando, pues, otras 
ocasiones que se presentarán de defender la política del Gobierno, me siento.

El Sr. F E R N A N D E Z  DE LA H O Z : Siento que me 
toque la palabra en este momento. Yo ine apresuré á 
presentar una enmienda al mensaje para tomar parte en 
la discusión; pero la mesa no la juzgó bastante distante del dictámen.

Tengo, p u e s , que hab lar contestando á alusiones per
sonales. Estas se me han hecho en diversos dias, y no he 
contestado hasta que esta noche el Sr. Campoamor ha 
creído conveniente aludirm e directam ente para que ex
plicase la posición que ocupo en esta Cámara.

El Sr. Posada H errera me aludió en prim er lugar al 
hablar de la expedición de Cochincbina. Aquella expedi
ción fué acordada por el Ministerio Armero, siendo Minis
tro  de Estado el Sr. Martínez de la Rosa. La alusión, pues, 
no podia afectar en nada al Ministerio Istúriz.

También habló S. S. del estado de sitio en que la 
unión liberal encont’ró á la nación. Durante la situación 
de que yo formé parte era S. S. Ministro de la G ober
nación; y si S. S. no propuso el levantam iento del estado 
de sitio , creo que aquella situación está justificada con 
su silencio.

Diré ahora al Sr. Campoamor que hoy por hoy no 
tengo vínculos con nádie. Para apreciar la conducta del 
Ministerio he tenido un  criterio.

Mucho se ha hablado aquí del partido m oderado: yo 
voy á decir como lo entiendo. La vitalidad de ese p a rti
do aparece en nuestra historia en 1834: entonces los 
hom bres que crearon ese partido creyeron que era la 
oportunidad de preservar al régimen constitucional de 
los excesos y extravagancias que en otra época habían 
producido su ca ida ; y para eso procuraron agrupar en 
derredor de sí los hom bres monárquicos y liberales tem 
plados.

En 1836 el partido moderado fué lanzado del poder

por los sucesos de la Granja; pero en 4838, con la Milicia 
nacional arm ada y con todos los elementos progresistas 
en el poder, obtuvo un triunfo en las urnas electorales y 
no fué bastante el manifiesto del Mas de las Matas para 
que dejaran de reunirse aquellas Cortes. Después, en 1845, 
se consignó en la Constitución el dogma del partido m o
derado. Yo combatí la reforma constitucional de aquella 
época. Sobreviniéronlos, sucesos de 4848, y aquella situación del partido moderado no puede considerarse norm al. 
En 4 856 la idea conservadora apareció para ayudar él 
triunfo que puso término á aquella situación lamentable.Ahora bien: ¿qué es en política el partido m odera
do? El que consultado el estado del país y consul
tada la historia procura acomodar las leyes á esas 
circunstancias; es el que busca el Gobierno de los 
mejores en tre  los buenos. ¿Cómo desenvuelve el partido 
sus principios? Ante todo está la unidad católica, está la 
Monarquía y la dinastía legítima , que son indiscutibles. 
Fuera de esto, todas las cuestiones las resuelve el partido 
moderado por la libertad.Pero al convenir en esto con el Sr. Ministro de la Go
bernación , debo decir que la Constitución de 4 845 resta
blecida en su pureza no era sino la proclamación de la 
doctrina moderada. La unión liberal estaba m uy léjos de 
querer establecer esa legalidad común. Después se ha ha
blado de la ley electoral: el partido moderado quería una 
ley; pero el Sr. Cánovas, que la prometió, no la trajo. La 
ley de empleados está formada desde el Ministerio que 
presidió el Sr. Istúriz. Conviniendo, pues, en que el par
tido moderado es liberal, quisiera sin embargo darle 
otro nom bre. Moderado es la antítesis de exaltado. Pero 
luego el exaltado se llamó progresista, y quiso darnos una 
denom inación, y  nos llamó retrógrados. El Sr. Martínez 
de la Rosa , contestando á esto , decia : nosotros lo q ue  
hacemos es mejorar conservando. De aquí la denom ina
ción de co nserv ador, que lógicamente corresponde al 
partido moderado. Esta es la que yo quisiera que se adop
tase por todos.

El ser conservador consiste en no perm itir que la u n i
dad religiosa, la Monarquía y la dinastía sufran m enosca
bo y dejen de ir unidas con la libertad, que resuelve to 
dos los antagonismos.

Al formarse este Ministerio, el Sr. Presidente del Con
sejo tuvo la bondad de llam arme. Yo no tomé parte en 
su composición; pero ofrecí al Sr. Presidente del Consejo 
todo mi apoyo. ¿Cómo no se le doy ahora? Voy á expli
carlo.

Yo he creído que se daba más im portancia que la que 
se habia de dar al retraim iento del partido progresista. 
El partido progresista cree que con el retraim iento ha de 
acabar con nosotros por la disolución, y esa es una idea 
equivocada. Ya tenemos en una legalidad común al p a r
tido moderado y á la unión liberal: gobiérnese con ju s t i
cia, y el retraim iento habrá de cesar por sí mismo.

De todas m aneras, yo creo que el Sr. González Brabo 
no estaba en condiciones ventajosas para hacer que los 
progresistas desistiesen de su posición. S. S. cometió un 
grave e rro r en su circular sobre elecciones, de tal modo, 
que cuando muchos progresistas deseaban presentarse á 
las urnas, las palabras de S. S. se lo im pidieron.

Ahora que hablo del retraim iento, diré que no puedo 
convenir con el Sr. Posada ni con el Sr, Hurtado. Cuando 
no se tiene la convicción de que una medida es buena, 
aun cuando sirva para hacer cesar el retraim iento no se 
debe adoptar jam ás,¿Pero sabéis lo que pienso sobre el sistema de circuns
cripciones electorales? El partido moderado desde 4 845, 
en que promulgó la ley elec to ra l, de partido político se 
convirtió en partido oficial. Meditad ese fenómeno, inves
tigad sus causas y proponed el remedio. Pero no digáis 
que hacemos concesiones.Yo deploro que el Ministerio actual no haya dado expli
caciones acerca de la crisis en que se halló. Con ese s ilen 
cio se da lugar á interpretaciones; yo ruego ai Gobierno 
que manifieste el origen y motivo de aquella crisis. G ra
ves motivos debió de tener; y sin em bargo, haber g ra 
ves motivos y volver luego todo el Ministerio al poder, 
es fenómeno no visto hasta ahora.

Yo, señores, tuve la honra de recib ir la visita del se
ñor Marqués de Novaliches, que contaba con mi coope
ración autorizado por S. M.

Yo en aquella ocasión dije: no hay más que dos m e
dios, formar un Ministerio de coalición, ó si se forma uno 
de elementos moderados es necesario allegar en su d e r 
redor todos los que sostengan la gran idea lib e ra lco n - 
ser vadera. Entóneos. cuando el encargado del departa
mento de Hacienda fué llamado á la reunión , signifiqué 
que era necesario no pensar en anticipo ninguno forzo
so. ¿Sabéis por qué? El Sr. Aparici decia: la sociedad es
pañola está fuera de su asiento. Cuando está fuera de su 
asiento es fácil volverla á él; pero no es eso; es que ha 
perdido su asiento....

El Sr. PRESIDENTE: Ruego á S. S. que se contraiga 
á la alusión.

El Sr. F E R N A N D E Z  DE LA H O Z : Cuando se discu
ta el art. 1.a del anticipo com pletaré estas ideas.

El dia 26 de Diciembre fué cuando tuvo efecto mi con
ferencia con el Sr. Marqués de Novaliches. El dia siguien
te un periódico, cuya política se ha estado ayer d iscu
tiendo, decia que aquel Ministerio era reaccionario y re 
trógrado; es d e c ir , nos echaba del partido moderado. 
Esto lo decia ese periódico sin ningún derecho: yo he 
acudido siempre á la defensa déla prenda moderada, que 
se ha querido valer de mí en épocas de persecución. 
Cuando la m inoría moderada ultrajada recurría á mí p a
ra que vindicase su honra, ¿no me encontró pronto á ha
cerlo? Y í, pues, con dolor que se quisiera presentarnos 
como reaccionarios.Entónces, señores, se reveló una idea 
contra la cual me sublevo.

Recuerdo el año de 4 834 ; recuerdo que para disolver 
el comité no bastó la caida de dos M inisterios: el comité 
siguió hasta Vicálvaro, y no se separó hasta que el m ovi
m iento se hizo progresista. ¿Se deseaba presentarnos 
como retrógrados para que viniera la revolución á con
fundirnos? Señores, por un lado se decia: si la unión l i 
beral vuelve , es necesaria la coalición entre progresistas 
y moderados. No volvía la unión libera í, y se decia: sois 
retrógados. ¿Qué se quería pues?

En la circu lar sobre la prensa se ha dicho que se han 
dejado pasar los ataques más violentos á cosas y perso
nas sagradas. ¿No es obligación del Gobierno perm itir 
que se discuta nada que ataque á la religión , á la Mo
narquía , á la dinastía?

El Sr. p r e s i d e n t e  : Está V. S. contestando á a lu 
siones personales.E lS r. FERNANDEZ DE LA HOZ: Estas razones 
son las que me han obligado á adoptar la línea de con
ducta que sigo.

Resum iendo, diré: todos presentan una trasform a - 
cion política y social en Europa. El Sr. Aparici p regu n 
taba : ¿podéis im pedir la revolución? Decia el Sr. A rrazó
la: procurarem os hacerlo, y si viene la sofocaremos á ca
ñonazos. ¿Queréis vencer? replicaba el Sr. Aparici: u n á 
monos todos. El Sr. Cánovas decia: depongamos nuestros 
rencores. Yo diré: la tésis era la Monarquía pura antigua; 
la antítesis es el partido progresista, la síntesis es el pa rtido conservador.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Hubiese aguardado á que hubiesen contestado algunos señores 
nom brados por el Sr. Fernandez de la Hoz, á no ser por 
algunas paLbras que ha pronunciado.

Para explicar S. S. los motivos por qué está separado 
de este Ministerio, ha hecho una excursión por comarcas 
en que marchamos perfectamente unidos. Motivo de se
paración de S. S.: los esfuerzos hechos para im pedir el 
retraim iento progresista. Declaro que jam ás ha sido ese el propósito del Gabinete como lema de nuestra conducta.

Hubiéramos querido qu e  el partido progresista saliera 
del re tra im ien to : pero no estamos en el caso de decir 
que el actual Gabinete ha recibido un desaire porque 
haya conservado su actitud ese partido. Otro Diputado 
nos ha dicho , por el contrario, que no habiamos hecho 
lo bastante para sacarle de ella.

Entrando en lo relativo á la época en que S. S. estu
vo á punto de en tra r en el Ministerio que podia haber 
presidido el Sr. Marqués de Novaliches, ha expuesto una 
especie que debo recoger.

Ha querido dar á entender S. S. que en la disidencia 
de algunos momentos que hubo en tre el actual M iniste
rio y la Corona en alguna cuestión imitamos la cond ne
ta _del Profeta del islamismo cuando se fué hácia la m on
taña viendo que la montaña no iba á él.

\ o  creo que todo partido de gobierno y todos los 
hom bres públicos quieren estar siem pre á la som bra de la m ontaña.

Pero nosotros no nos hemos colocado en esa situación 
haciendo renuncia de ninguna opinión nuestra. En los 
cinco meses que llevamos en este puesto hemos presen
tado á S. M. lo que hemos creído conveniente , y jam ás 
hemos advertido otra cosa que la libérrim a libertad y 
discreción de la Reina en los negocios. S. M. ha adm itido 
lo que hemos presentado : algunas veces ha discutido; 
en todos los casos la Reina constitucional y sus Ministros se han entendido.

Habla el Sr. Fernandez de la Hoz de la calificación 
que le aplicó un periódico. S. S. atendió á lo que decia un  
periódico y no á lo que el Presidente futuro del Consejo 
de Ministros habia declarado en el Senado, prom etiendo 
su apoyo y el de todos nosotros al Ministerio Novaliches. 
Esta declaración era bastante para que el Sr. Fernandez 
de la Hoz form ara su juicio.

Si fuéramos á tom ar en cuenta la m anera en que ca 
da periódico aprecia la tendencia de su hom bre público, 
¿á dónde iríamos á p a ra r?  ¡Qué de excomuniones no se 
han lanzado contra mí! Y sin embargo no han bastado á 
alterar mi línea de conducta.

El Sr. Seijas, Ministro de Ultram ar, hizo en otra parte 
la misma declaración que el Sr. Presidente del Consejo 
respecto del Ministerio Novaliches. Pero dice el Sr. F e r
nandez de la Hoz que recordaba la época de 4 852 en que 
se concluyó con la revolución de 4 854, y que tem iendo 
esto S. S. se arredró. ¿Q ué quiere S. S. decir?  ¿Q ue los 
actuales Ministros van á iniciar un movimiento de aque
lla especie? ¿En qué se funda S. S. para decir que se e s 
trechaban alianzas con los progresistas ? Los Ministros no 
vieron á cási nádie en aquellos dias , y esperaban tran 
quilos la resolución de S. M.

Espero que vendrá la completa amplificación de la 
tésis última á que el Sr. Fernandez de la Hoz ha aludido, 
y entonces discutiremos. Llamaba un orador al arte de 
presentar los presupuestos el arte de ag rupar las *cifras. 
Hay otro arte, que es el de agrupar los equívocos, y ese 
arte viene á ser como un juego de cubiletes.

S. S. ha hablado de la vieja Europa, y cree que no ha 
pasado nunca lo que pasa ahora. La verdad es que la Eu
ropa se trasform a, como se trasforma la hum anidad y 
como se ha trasform ado siempre.

En resúm en, el Sr. Fernandez de la Hoz se ha separado 
del Gabinete por motivos que no tienen el fundamento 
que S. S. les supone. Yo celebraré en adelante poder es
trechar la mano de S. S , no solo como amigo particular, 
sino tam bién como amigo político.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión y continuará mañana.
Se levanta la sesión.
Eran las doce.

PARTE NO OFICIALINTERIOR,
M A D R ID .—El jueves último por la noche celebró su 

sesión acostum brada la sección de Cienqias morales y po
líticas del Ateneo de esta corte para continuar la discu
sión pendiente sobre las Revoluciones. Habló prim ero un 
joven nuevo en aquellos deb ates, el Sr. Santillano , y des
pués se levantó á combatirlo el Sr. G isbert, el cual pro
nunció uno de sus mejores discursos, con tanta copia de 
datos y con tanta fuerza de razón, que tuvo suspenso el 
ánimo del num eroso auditorio.—El Sr. Gisbert fué esco
giendo por la historia la de muchas revoluciones, cuyas 
causas apuntó y cuyos efectos señaló, y procuró dem os
tra r cuán preferibles son’ las vias pacíficas para la p ro 
pagación de las ideas, y cómo debe ser esa la tendencia 
de la hum anidad.

Levantóse á contestarle el Sr. López Callejas ; y á su 
vez el'Sr. Gisbert, en una enérgica y m uy elocuente répli
ca que arrancó ruidosos aplausos al auditorio , se m ani
festó cómo siem pre am ante de la libertad y de los adelan
tos, pero enemigo de los medios violentos.

Aun volvió á replicar el Sr. López Callejas, y  otra vez 
le contestó el Sr. G isbert, term inando así una sesión que 
dejó m uy complacidos á todos los asistentes.
.___  Hé aquí el núm ero de alumnos concurrentes á las
4 0 Universidades de España en el curso de 4860 á 6!, 
según los datos contenidos en el Almanaque estadísti- 
co. Madrid , 3.689; B arcelona, 4.492; Sevilla, 719; S an 
tiago, 618 ; Valladolid, 559; Valeucia, 469 ; Granada, 424; 
Zaragoza, 34 2; Salamanca, 24 8 , y Oviedo, 414. D élos 
8.614 alumnos á que asciende la suma de las anteriores 
cifras, 1.065 estudiaban la Facultad de Filosofía y Letras, 
4.432 la de Ciencias, 3.463 la de Derecho, 506 la de Ad

m inistración , 305 la de Teología, 4.626 la Medicina v 6» k la de Farmacia. * *
— r  La Sociedad de cuartetos tendrá su últim a sesión 
m añana á las dos de la tarde , ejecutándose en ella un 
cuarteto de Mozart, la g ran  serenata de Beethoven v a 
cuarteto de Haydn, conocido por el Himno austríaco.

BO LETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó con éxito completo en el teatro del 
Príncipe la comedia en tres actos titulada Mañana, orj. 
ginál del conocido escritor Sr. C oupigni, el cual fué fia' 
mado á la escena á recib ir el debido galardón.

Esta obra, ligera y graciosa , ofrece caracteres orioj, 
nales ; está escrita con facilidad , y abunda en chistes.Vi público aplaudió desde el principio hasta el fin , y no 
dejó de re ir  un solo momento.

En la ejecución se distinguieron todos los actores 
pero m uy especialmente Matilde D iez, siem pre grande 
artista, y Catalina (D. Manuel), que desempeñó á la per^ feccion su papel.

ANUNCIOS.
FERRO-CARRIL DE TUDELA Á BILBAO — AVISO AL

Comercio.—La Compañía del ferro -carril de Tudela á 
Bilbao tiene la honra de poner en conocimiento del co
mercio que á pesar de la anulación de las tarifas generales y de las especiales núm eros 4, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9} jq 
y 41 , combinadas én tre las  líneas de Biibao, Norte Pam ‘ 
piona y Barcelona, NO HA CESADO NI CESARÁ de acep! 
ta re n  Miranda el trasporte directo de (odas cuantas mer
cancías la Compañía del Norte ó el público le remita 6 
dirija con destino á cualquiera estación de las líneas da 
N avarra y de Barcelona. 3628—3

COM PANiri)EL~FEtlRO- C A R ÍÜL DE PALENCÍA"~f 
Ponferrada , ó del Noroeste de España.—Secretaría gere- 
ral.—El Consejo de Administración de esta compañía, en 
uso del derecho que le conceda el art. 35 de los estatiu 
tos, y cumpliendo con lo preceptuado en el 36 , ha dis
puesto convocar una jun ta  general extraordinaria de ac  ̂
cronistas que tendrá lugar el dia 47 de Marzo próximo á 
la una del dia en el domicilio social, calle de la Salud 
núm ero 13. ’

Con arreglo á lo que dispone el art. 32, se compon
drá la ju n ta  de todos los accionistas que, poseyendo al 
ménos 50 acciones, las depositen en las oficinas que se 
m encionarán para ántes del dia 7 del mismo mes.

Para que la jun ta  quede constituida y pueda deliberar 
y tom ar acuerdos respecto de los asuntos que deben so- 
m eterse á su deliberación, es necesario que los accionis
tas presentes ó representados reúnan las dos terceras partes de las acciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general, en M adrid , ó en las oficinas del Comité 
de P a r ís , Bouievart des Capucines, núm . 35.

En la papeleta de entrada que por la misma Secreta
ría general se facilitará con la debida anticipación á 
los que hayan de concurrir á la junta por haber efectua
do el depósito de acciones, se especificará el núm ero dé 
e s tas , así por derecho propio como en representación , y 
el de votos que corresponden con arreglo al art. 40 dé los estatutos.

Madrid 4 6 de Febrero de 4865.=-El Secretario general , E. de Carcer. 3782
FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA.!. 

Secretaría genera l.— El Consejo de Administración dé 
esta com pañía, con arerglo á lo prescrito en el art. 34 de 
sus estatutos , ha acordado reun ir á ios señores accionis
tas en jun ta  general ordinaria para el dia 3 de Marzo pró
xim o, á las dos de la tarde , en las oficinas generales de la sociedad , situadas en la estación.

Los señores accionistas poseedores de 10 ó más accio
nes , podrán depositar sus títulos en estas oficinas con 
ocho dias de antelación al señalado para la celebración de 
la j u n ta , ó en Madrid en casa de los Sres. Girona y com- . 
pañ ía , y en París en la de los Sres. M arcuard André y compañía.

Los que realicen el depósito en estas oficinas recibi
rán en el acto la cédula de adm isión; y á los que lo ve
rifiquen en Madrid ó en París se les proveerá de una 
carta justificativa del depósito, mediante cuya presenta
ción en la Secretaría de mi cargo les será expedida asi
mismo la oportuna credencial.

Con arreglo á lo prescrito en el párrafo segundo del 
artículo 36 de los estatutos de esta compañía, el balance 
del último ejercicio estará de manifisto desde hoy en 
las oficinas de la sociedad para que puedan enterarse del 
mismo los señores accionistas.

Barcelona 4 3 de Febrero de !865.=*P. A. de la E. D.=*
El Secretario general, J. Leopoldo Feu. 37S0— 4

VENTA DE GASA.—Á VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS 
se anuncia nuevam ente la venta en pública subasta de 
la casa-palacio situada en esta corto , calle de Isabel la 
Católica /  con vuelta á la de la Flor b a ja , señalarla por la 
prim era con el núm. 4 2 m oderno, y por la segunda con 
el 3 , cuya área comprende 4 4.936 pies cuadrados,  y ha 
sido tasada en la cantidad de 3.200.ÜU0 rs. , á rebajar cargas.

El rem ate se verificará el lunes 29. del mes ac tual, á 
las doce de su mañana, en la sala de audiencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte; y hasta dicho dia , todos los no feriados,, 
do diez á dos de la ta rd e , se hallarán  de manifiesto en 
el estudio del Doctor D. Mariano García Sancha, calle de 
Felipe I II , núm . 8, cuarto  segundo , las condiciones que 
han d e se rv ir  de base para la nueva subasta , los planos 
y títulos de propiedad de la finca , con ed fin de que pue
dan enterarse las personas á quienes interese su adquisición.

Madrid 7 de Febrero de 4 86o.«=Por sustitución de 
S an ch a , M. Saez Hernández. 3598— 1

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL COMPOSTELANO DÉ 
la Infanta Doña Isabel.—El Consejo de Admininistracion 
de la misma ha acordado, en conformidad á lo que dis
pone el art. 8.° de sus estatutos , convocar para el pago 
del cuarto dividendo de 4 0 por 4 09 de las acciones que 
deberán hacer efectivo ios señores accionistas en las ofi
cinas de la Sociedad dentro de los 30 dias desde el de la 
publicación do este anuncio.

Santiago 4 5 de Febrero de 4 865.*= El Administrador 
gerente, Inocencio Vilardebó. 3758—2

SANTOS DEL DIA.
San Sim eón , Obispó,- y  Ean Eladio t Arzobispo de Toledo. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día  47 de Febrera 

de 4 865.
Barómetr# TEMPERATURA EN GRADOS ESTADOreducido á 0® _1 —  Dirección pEL

e* milíme .d®1•ORAS. tros. Reaumur, Centígrados. T ie n to . c i e l o ,

% m. 702,09 2o,4 3°,0 S. O ..  Cási cub.
9 ¿á. 703,34 3* 9 4°,9 S. O . . . Cubierto.4 1 . . .  704,05 6o,5 8a, I O   Nubes.
3 t.. 705,32 6^6 8°,3 O  Idem.
6 t.. 707,73 4°,6 5’,8 N. O .. Idem.
9 tt. 709,46 4o,0 5 \0  N. O .. Despej.*

Tem peratura m áxim a del d ia   8o,0 4 0°,0T em peratura m áxim a al s o l . . .   4 44,5 44#,4
fem po ra tu ra  m ínim a del dia  4 *,4 4 *,7

Evaporación en las 24 horas. 4 8 m ilím etros.
Lluvia en  id. id   _______ »_______id. _______

DIREGCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
. .  Según los partes recib idos, ayer ha llovido en Grana- 

¿ á , Jaén, O rense, Santander y San S ebastian , y nevado 
en Segovia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
B i &bg g io n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones 

teorológicas del dia \1  de Febrero de 4 865.
A!tura I Tem.
barome-L atu Diree- Fuerza Estadom r  . trie» i  8 i r l  en Estadoy al ni- ¡,raj üa don del dol del, reí dol Lnfe. déla marLIDADES. mar en sjraa.  y iea to . Tiento. cielo,mihrae- ,AS tros. 168 *

Ü l b a o  á _la s9 m *. 760,6 5,2 N. O .. Brisa. C ub.lio .. Tranq.*
Oviedo id. 764,4 5,4 O este. Vien.® N u b es ... »
Goruna id. 760,8 8/J N, E ..  Brisa. Idem —  Algo ag.
Sánti.M d. 762,4 6,8 N orte. Calma íd e m ... .  »
Lisboa id. 762,7 9,4 N. O .. Brisa. Id e m ....  Bella,
ftadajozidq 757,6 9,0 S u r . . .  ídem , lid. lluv.. »

Sevilla id. 764,5 9,7 Oeste. Brisa. N ubes... » ’
Tarifa id. 763.1 14,6 S .Q ...  Idem. Cási d.0.. Rizada. 
A lic .id .. .  761,9 43,8 Idem .. Idem . Idem. . .  T ranq.4 
Murcia id. 762,2 42,2 N. O . . Calma Despej.0 . »
Valenc.id. 760,5 1 2,2 S O ... Brisa. Id e m ....  »
BarceL4 id 755,7 40,5 O este. V.#fte. Idem  Tranq.4
Zarag. id . 755,0 40,4 N. O . . Brisa. N ubes... »
Soria id . .  757,2 2,9 O este. VienU C.°, niev. »
Búrgos id. 760,3 4,9 Idem .. ídem. Id.,11ayn. »
Vallad, id. 762,8 5,6 Idem.. Idem. N ubes... »
Sal.4i d . . .  759,2 3,8 Idem .. Idem. Cubierto. »
Madrid id. 761,9 4,9 S. O .. ídem . Id e m ....  »
Gd-Realid. 763,8 9,0 Idem.. Idem. Id., lluv.4 »
Aib. i d . . .  761,6 7,4 O.S.O. Idem. N ubes... »
Brest á la s
.8 m añ.4. 753,8 3,5 N. N.O Brisa. Idem C. e n e .4
Bayona id 755,0 7^0 O este. Idem . Lluvioso. P.°oleaj.
Cette id . .  753,0 8,0 Idem .. ídem . N ubes... De leva.
MaÉs.4 id. 753,7 8,8 O. S.O. Idem . (Cubierto. Gruesa.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 4 
de Febrero de 1865 á las ocho de la mañana.

Barómetro „ tven milíme- Temperatu- Dirección ESTADO
LOCALIDADES. tr0S á 00 1 ra grades delLOCALIDADES. ^  ^  centígrados, riento. DEL CIELO.

S .P etersburgo . 751,4 — 4o,8 O Nieve.
Stokolmo.. . . .  764,3 —6a,6 O.S. O.. Cási cubierto
Copenhague.. .  » » » »
V ien a ..•• • • • - 767,5 —8°,0 Calma.. Cub.0, niev.
Leipzig  » * » »B erna?  766,2 — i 4o,9 N. E .. . .  Niebla.
G reenw ich .. .  - 767,2 — 4°,8 E. N .E . Cubierto.
Bruselas  769,3 4°,7 N. N .E . Idem.
D u n q u e rq u e .. 769,2 6°,7 S. E . . .  Idem.
p  a n s . „ ,   766,9 E Idem.
B u rd e o s ...* .»  761,7 2 ,3  E Sereno.
L y o n .. . . . . . .  769,4 - 4 ° ,5  b . . . .  Niebla.
T u r in ...................  765,4 4°,0 b .O . . . .  Idem.
F lo re n c ia . . . , .  764>0 » N. E . . .  Despejado.
Rom a....................  762,6 0o,6 N. O . . .  Alg.4 nube.
Ñ ápeles .............. 762,5 V fi  N .N u b e s .

A lca ld ía -C o rreg im ien to  de M adrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
8.459 arrobas de trigo.
2.537 idem de harina.
4.409 idem de carbón.

416 vacas , que componen 54.087 libras de peso. 
420 carneros, que hacen 2.758 id. id.
24 3 cerdos degollados ayer, queh acenJ5 .914 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR EN EL 
DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem dé ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cu ar

tos libra.
Despojos de ce rd o , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 85 á 88 rs. a rro b a , y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco , de 28 á 30 cuartos libra.
Idem en canal ayer, de 78 [4 á 79 */% rs. arroba.
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 4 44 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de i 2 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras, de 11 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 62 rs. a rro ba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs. a r ro b a , y  de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á7  % rs. arroba, y de V/% á 3 #  cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 28 á 34 rs .fa n e g a .
A lgarroba , de 29 á 32 rs . id.
Trigo vendido..................  4.945 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o..............  49 */%.
Idem m ínim o..................  44.
Idem  m edio....................  45,53.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su in teligencia.
Madrid 17 de Febrero de 4 865. ««El A lcalde-C orre

g id o r, Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Febrero de 4 865 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado, 43-00; 

ao  pub licado , 43-2.5 ; á p lazo , 43-25 fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 39-20; no 
publicado, 39-30 d . ; á plazo , 39-20 , 39 y 40 fin cor. vol.

Deuda am ortizable de segunda clase, publicado, 25-00.
Idem del personal, id., 20-05; no publicado, 20-55 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 r s , 

6 por 100 de interés anual, i d . , 75-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 4 00 de interés an u a l, id., 92-00 p.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , publi
cado , 84-50.Idem del C anal de Isabel I I , de á 4.000 rs., 8 por ! 00 
a n u a l ,  no pub licado, 103*00.Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro
carriles, publicado , 75-50 y 76-00 ; no publicado, 76-25 d.

Acciones del Banco de E spaña, id . , 432 y 4 33.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id .,70 d.
Obligaciones de la Compañía de los ferro -carriles  de 

Sevilla á  Jerez y Cádiz, id., 50.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 48-60 p.
París á 8 dias v is ta , 5-04.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Darío. Beneficio

A lb ace te .. • .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » 4 d. M á lag a .... » 4
Alm ería  » M u rc ia . . . .  » 1
Avila  Vi » O re n s e .. . .  » »Badajoz  l/ i  d. » O v ie d o ....  » 1
B arce lo na ... » 2 ^ ¡p . P alencia ... p a r. »
Bilbao  » 4 /% Pamplona » 2
Búrgos  » 4 d. Pontevedra » »
C á c e re s ... . .  p a r. » Salamanca. » Vi
Cádiz  1 Vid. » San Sebas-
Castellon. . .  » » tian ......... » 4 ^ d .
Ciudad-Real. » » Santander. » 4
Córdoba  » % San tiago... » »
Coruña  » Vid. S egov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » % d.
G erona  * » Soria  % P- »G ranada  » Vid. T arragona. » 4
G uadalajara. p a rp .  » Teruel  » »
H ueiva  » » Toledo  p a r. »
H uesca  » * V alencia ... » 1
Jaén..................  p a r . » Valladolid.. » »
León  » Vi Vitoria  » 4 d.
L é r i d a . . . . . .  » » Z a m o ra .. .  » i/id .
L o g ro ñ o ., . .  » lV%d. Z arago za .. » 4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

. Ámberes 44 de Febrero. — In te r io r , 40.—Diferida, 39.
Am sterdam  4 4 de Febrero. — In te r io r , 40*/$,— Diferi* 

da , 39
Lóndres 14 de Febrero. — Consolidados, 89 % , Y$.

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 70 de abono. — Los carteles la anunciarán.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— 
M añana , comedia nueva en tres ac tos.— Baile.— Las ira* 
mas de Garulla.

T ea t r o  d e  Va r ie d a d e s . — A las ocho y media de Ia 
noche.— Una boda improvisada, comedia en un acto.— 
La mujer de un artista , comedia en dos actos.—Baile.— 
E l boticario invisible , pieza nueva en un acto.

T ea tr o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—MaTÍm 
na.— 4§64 y 4865.—Baile. '

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho de la n o c h e .— 
Las riendas del Gobierno.— Interm edios de violia por Ia* 
señoritas Clauss.— Abrame V . la puerta.

T ea tr$  d e  Novedades.—A las ocho y media de la n °"
che. — Función á beneficio de los q u e  h a n  perdido sus
fortunas por efecto de la inundación de Valencia. — ^  
porvenir de las fam ilias , dram a nuevo de c o stu m b res , 
m oral, en tres actos y en verso .— La capa de José, co
media en un acto.

SS. MM. honrarán  esta función con su presencia , eS* 
tando tam bién invitados los Sermos. Sres. Infantes Doíi 
Francisco y D. Sebastian.


